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INTRODUCCIÓN
      Toda organización está sometida a situaciones, circunstancias, cambiantes del entorno Es por ello que necesitan desarrollar acciones que les permitan mejorar la calidad de la gerencia. Definitivamente, se han dado   muchos cambios en los escenarios modernos, que han incidido en el proceso administrativo, en las funciones de la empresa, en su operatividad, haciendo que ellos den oportunidad, garantizando una eficaz participación. Es indudable el importante rol que desempeña un gerente, que afronte todas las tendencias y transformaciones actuales, porque son ellos y ellas los responsables de asumir el reto de enfrentar, una buena planeación organización, dirección y control de la empresas para que funcionen de manera exitosa, rentable, y competitiva.

     Es por eso que el gerente es el responsable de que las cosas sucedan, de lo contrario se convertiría en un caos, donde la indiferencia y el individualismo conducirán a rumbos diferentes donde las metas y objetivos no se cumplan. Es necesario que todos los integrantes se involucren,  aporten todo lo necesario, tal como lo establece la Constitución de la República de Venezuela (1999), donde abre un paradigma a la participación ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones de la gestión pública y en la demanda de los derechos fundamentales de la población. Una de las formas de participación de la ciudadanía es, por supuesto, la contraloría social, la cual controla, vigila, y evalúa la gestión de los recursos públicos como nacionales, estadales, regionales y locales. 
     Es evidente entonces, que si se quiere inducir a una legitima participación por parte de las comunidades organizadas se hace necesario contar con líderes que tengan conocimientos profundos  y que sepan gerenciar el potencial político organizativo de las personas que conviven en un determinado sector.
      Sobre esta base la organización de las comunidades toma espacio importante, son los Consejos Comunales, la instancia de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales. Su funcionamiento y acción están regidos por los principios de corresponsabilidad, cooperación, solidaridad, transparencia responsabilidad social y particularmente la rendición de cuenta, lo cual es uno de los puntos más débiles que presentan estas organizaciones, debido al desconocimiento o a la inexistencia de un procedimiento debidamente sistematizado, sencillo y claro, para que los miembros de la comunidad puedan cumplir con la función contralora.
     Por tanto, surge la inquietud investigativa orientada a desarrollar plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los consejos comunales entendiendo que en él se sistematizarán y presentarán de manera sencilla los elementos que ayudarán a los miembros de la comunidad, realizar esta función de vigilancia, control y supervisión,  las cuales son básica para el desempeño y mantenimiento de la credibilidad y transparencia en el manejo de recursos públicos por parte de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa. El estudio se estructuró de la siguiente manera: El capítulo I: presenta el problema, argumentando su planteamiento, objetivos: general y específicos, la justificación del estudio, alcance, y delimitación de la investigación. Asimismo el capítulo II: comprende el marco teórico, destacando una serie de consideraciones previas como son  los antecedentes, bases teóricas, bases legales, que sirven de sustento al desarrollo investigativo definición de términos básicos, así como la  operacionalización de las variables. Posteriormente, El capítulo III: Presenta la metodología del trabajo, explicando la naturaleza de la investigación, tipo y diseño, comprendido en fases: Fase I: El diagnóstico el cual permitió conocer  la situación  del problema planteado, la población y la muestra en estudio así como el procedimiento para la recolección de datos, técnicas e instrumento de datos, confiabilidad y validación de los instrumentos. La Fase II, comprende la factibilidad de la propuesta con el estudio de mercado, para conocer la demanda que tiene la investigación, así mismo el estudio económico para contactar los recursos financieros que genera el estudio y sus respectivas conclusiones. Seguidamente, El Capítulo IV: Comprende la Fase III: El Diseño de la Propuesta, los objetivos, fundamentación, presentación y estructura de la misma y por último, El Capítulo V: Correspondiente a las conclusiones y recomendaciones de la investigación con las referencias y los respectivos anexos del estudio.
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EL PROBLEMA

Planteamiento Del Problema
     En toda organización moderna, la conducción es posible gracias al logro de acuerdos entre las personas que integran el equipo dirigente, en el que se vive tiempos de cambios rápidos, adaptación imperativa, frente un escenario donde les corresponde sobrevivir, crecer,  ser competitivas. Esta realidad lleva a la necesidad del surgimiento de una nueva concepción organizacional, en la cual juega un papel importante la gerencia, que consiste en llevar a cabo las actividades con la participación de las personas que trabajan en conjunto para el logro de un objetivo en común. Al respecto  Kryger (1988), puntualiza que: 
La gerencia debe verse como un macroconcepto que integra la organización, sus procesos dinámicos e interactivos, la vialidad de esos procesos para alcanzar sus objetivos y la capacidad de la organización para asegurar su supervivencia y desarrollo, empleando en forma eficaz los recursos de los cuales dispone (p. 35).

      Lo expuesto por el autor sintetiza que la gerencia se concibe como un proceso que busca la integración de todos los recursos humanos para alcanzar metas comunes en la organización. Burgos (1992), refiere que la gerencia ante todo es “la conducción acertada de los recursos disponibles para la consecución exitosa de los objetivos y metas preestablecidas” (p. 421). Así también, este autor destaca que para obtener el éxito organizacional se ha de involucrar afectiva e intelectualmente en el proceso de toma de decisiones y ejecución de actividades a todo el personal.

   Por tal motivo, la gerencia en la organización actual debe conocer su rol hacia el éxito, y el liderazgo es la base fundamental para lograr la participación de todos sus integrantes teniendo presente la visión y misión. Según Mubarak (2009), “es importante desarrollar un liderazgo en todos los niveles de la organización, de manera que promuevan la pertenencia y pertinencia” (p.3),   es decir no imponer, sino comprometer a los integrantes de la organización para que asimilen, asuman los objetivos en todas sus dimensiones. El liderazgo le permite al gerente reconocer el potencial del talento humano, mediante un contacto cercano y activo con él, para apoyarlo a identificarse con las metas organizacionales; porque el éxito no solo significa mejores productos y servicios, sino también mejor talento humano con sentido de realización con la organización.
     De allí que, la gerencia cumple diversas funciones para alcanzar objetivos organizacionales mediante la coordinación de los esfuerzos individuales de otros, no es un proceso que pueda dejarse al azar. Requiere la realización sistemática de un conjunto de actividades que suelen agruparse en varias funciones administrativas o gerenciales, estas son: planificación: que es el punto de partida del proceso administrativo, incluye el establecimiento de objetivos, metas, y el diseño de estrategias para alcanzar los resultados de esta operación. 
     En cuanto a la organización esta función es operacionalizar y dar sentido práctico a los planes establecidos. Abarca la conversión de objetivos en actividades concretas, la asignación de acciones, recursos a personas y grupos, el establecimiento de mecanismos de coordinación, autoridad (arreglos estructurales) y la fijación de procedimientos para la toma de decisiones.
     Asimismo la dirección es la activación, orientación y mantenimiento del esfuerzo humano para dar cumplimiento a los planes. Incluye la motivación de las personas para la realización de sus labores, la instauración de un liderazgo como guía, la coordinación de los esfuerzos individuales hacia el logro de objetivos comunes y el tratamiento de conflictos. Es importante resaltar que el control es una etapa primordial en la gerencia, pues, aunque una empresa cuente con magníficos planes, una estructura organizacional adecuada y una dirección eficiente, el ejecutivo no podrá verificar cuál es la situación real de la organización sino existe un mecanismo que se cerciore e informe si los hechos van de acuerdo con los objetivos, estrategias, si fuera necesario.

      Es por esto, que si en algo se han puesto de acuerdo los autores es en la definición del control administrativo, Reyes (1997) lo define como “recolección sistemática de datos para conocer la realización de los planes.” (p.33), igualmente Robbins (1997) expresa que “es el proceso de monitorear las actividades con el fin de asegurarse de que se realicen de acuerdo a lo planificado y corregir todas las desviaciones significativas”. Desde la perspectiva limitada, el control se concibe como la verificación a posteriori de los resultados conseguidos en el seguimiento de los objetivos planteados.

      Bajo este enfoque con respecto a Latinoamérica, específicamente Perú, Hernández (2011), realizó un estudio donde indica “que para alcanzar en la organización una mejora continua, además de una adecuada gestión tiene que considerarse al control como parte del proceso de gerencia efectiva” (p.23). Sobre las consideraciones anteriores revela que el control, es la evaluación y corrección de las actividades de los subordinados para asegurarse que lo que se realiza, se ajusta a los planes, de ese modo, mide el desempeño en relación con las metas y proyectos, muestra donde existen desviaciones negativas, poner en movimiento las acciones necesarias para corregirlas, contribuye asegurar el cumplimiento de los planes.  

     Al respecto Venezuela ha sufrido cambios en las últimas décadas, las organizaciones de diferentes sectores, estratos y ambientes, se han venido gerenciando de manera innovadora, forma espontánea, siendo esto una afirmación local de la dialogística de este proceso, es decir un tipo de gerencia que escucha distintos puntos de vida y ve diversos enfoques, por cuanto el Gobierno Nacional busca construir una nueva estructura de país, donde el pueblo sea el protagonista directo de su gestión, administración y ejecución de políticas públicas orientado a satisfacer las necesidades del colectivo. 
     Con base a esto, se crean los Consejos Comunales, como la instancia de gobierno comunitario, donde los ciudadanos y ciudadanas asumen el rol de gobierno y participación protagónica con el fin de dar repuestas a las necesidades de su comunidad. Así pues, García (1988)se define la gerencia:
Como un proceso que consiste en organizar adecuadamente las ideas e iniciativas, y convertirlas en los propósitos que requiere el recurso humano como centro de atención y protagonista del cambio, para tener la efectividad en la planificación, organización, dirección, control y evaluación (p.32). 
     De manera que, la gerencia en cualquier organización depende del liderazgo y sobretodo de la calidad humana de quien la ejerza. Es así, que se incorpora al articulado de muchas leyes orgánicas y especiales, que forman parte del cuerpo normativo venezolano, con la entrada en vigencia de la aprobación de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, donde inicia la construcción de un estado social de derecho y justicia. 
     Al mismo tiempo en esta carta magna se consagra la democracia como participativa y protagónica, lo cual supone diversos desafíos y un cambio de paradigma redefiniendo y articulando las relaciones entre estado y sociedad
     Es por ello, que los ciudadanos y comunidades organizadas comienzan el ejercicio del control social sobre los asuntos públicos y el gobierno nacional transfiere los recursos a los consejos comunales apoyado en la ley de los consejos comunales donde se establece una estructura organizativa de este órgano. De aquí la importancia de la constitución, conformación y desarrollo de los consejos comunales para que las comunidades organizadas puedan ejercer la corresponsabilidad conjuntamente con los diferentes niveles territoriales de gobierno.

     Sin embargo en el municipio Guanare  objeto de estudio de esta investigación se evidencia una problemáticas que enfrentan los ciudadanos en las comunidades es el desconocimiento del término Contraloría Social, hoy en día muchos todavía no están familiarizados con este concepto, aunque existe la conciencia de la importancia que tiene para el desarrollo de las Políticas Públicas y la transparencia con que se deben manejar los recursos de todos.
     Asimismo se observa la necesidad de establecer dentro de las mismas comunidades, una instancia que se encargue de velar por el cumplimiento de las políticas adoptadas por la comunidad, donde el mismo pueblo evalúe su forma de gobierno, estrategias implementadas y sí fueron utilizadas eficientemente los recursos asignados a los Consejos Comunales. Identificarse más con su rol, con un liderazgo gerencial participativo, proactivo, estratega, visionario, capaz de afrontar los retos, dar pasos a las transformaciones necesarias, generar las acciones, básicas  para hacer frente a los  cambios que se están dando en el escenario nacional e internacional. 
     Arenas  et al.  (2011), realizó un estudio, en Araure Portuguesa, donde obtuvo como resultado que existen muchos consejos comunales que no se encuentran bien organizados por falta de preparación de los individuos que lo integran y esta situación trae como consecuencia  que su funcionamiento no sea óptimo, lo que arroja fallas en el manejo de los recursos asignados por lo que no tienen los conocimientos del área contable debido a que no están lo suficientemente capacitados para llevar un control o registro físico,   si bien es cierto que el éxito de un organismo social depende directa e independientemente de la administración eficiente de los procesos administrativos. 

     Lo expuesto anteriormente,  permite precisar que en el estado Portuguesa el caso específico del municipio Guanare, se observa que el desempeño de los ciudadanos que conforman la estructura organizativa de la contraloría social de los consejos comunales poseen bajos niveles de formación técnica y administrativa de las normas y procedimientos los cuales se expresan en un conjunto de debilidades para la administración, contabilidad, control, planificación y  ejecución  de los recursos asignados a programas sociales y proyectos de obras de infraestructuras por cuanto no conocen debidamente la forma de ejercer las tarea fiscalizadora.
     En este sentido, con respecto a la falta de información y preparación de la comunidad, para ejercer función gerencial en las organizaciones sobre la contraloría social, se evidencia en mucho de los casos al desconocimiento acerca de la base constitucional y legal que soporta la actividad de los Consejos Comunales, lo que implica que el colectivo debe tomar conciencia de la situación. Haciendo entender que contar con  una buena gestión de procesos, sistemas administrativos eficaces, productividad avalada con índices factibles, bien calculados,  donde estén integrados todos los factores garantizará una buena productividad.
     Además se evidencia que las actividades llevadas por los consejos comunales carecen de un control de los ingresos y egresos que se generan en las comunidades y estas deben rendir cuenta. Igualmente las contralorías sociales dan pasos sin tomar en cuenta elementos que garanticen la eficacia y la eficiencia en los contenidos de fondos. Por tanto se hace necesario vigilar y garantizar la transparencia, calidad de la ejecución presupuestaria en beneficio del colectivo social.
   En consecuencia a la problemática planteada surge el presente estudio de investigación, sobre un plan gerencial para la organización de la contraloría social del Municipio Guanare, entendiendo que en él se sistematizarán y presentarán de manera clara los elementos que ayudarán a los miembros de la comunidad, realizar esta función de vigilancia, la cual es básica para el desempeño,  mantenimiento de la credibilidad y transparencia en el manejo de recursos públicos por parte de los consejos comunales. 
     Todo lo expuesto anteriormente y en la búsqueda de dar solución a esta problemática, se presentan las siguientes interrogantes: ¿Cómo funcionan las unidades de contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, para verificar el cumplimiento de los procedimientos? ¿Cuál es  la  factibilidad de la propuesta del plan estratégico gerencial en las organizaciones de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa? ¿Cómo será el diseño de la propuesta del plan estratégico gerencial en las organizaciones de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa?
Objetivos de Investigación

Objetivo General

Proponer un plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare Portuguesa.

Objetivos Específicos

· Diagnosticar la funcionabilidad de las unidades de contraloría social para verificar el cumplimiento de los procedimientos llevados por los consejos comunales de Guanare Portuguesa.

· Determinar factibilidad del plan estratégico gerencial en las organizaciones de la contraloría social de los consejos comunales Guanare Portuguesa. 
· Diseñar el plan estratégico gerencial para en las organizaciones de la contraloría social    de los consejos comunales Guanare Portuguesa.
Justificación
     Las recientes tendencias socioeconómicas plantean nuevos paradigmas de competencia y participación ciudadana, por esto los actuales escenarios invitan generar los cambios gerenciales de tal modo que  garantice operatividad, eficacia, productividad, un buen clima organizacional, un comportamiento que alcance los objetivos establecidos y se sepa competir en escenarios dinámicos preparados para asumir el control y vigilancia de los recursos asignados a las comunidades.

     A tal efecto la presente investigación se fundamenta en la propuesta de un plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los consejos comunales municipio Guanare Portuguesa, el estudio se justifica desde varias perspectivas,  entre las que se pueden destacar: orientar, formar, instruir  a los ciudadanos para el ejercicio de la contraloría. Y que esta se convierta en los espacios para la interacción entre funcionarios y vecinos en el marco de intercambio de experiencias, saberes y que lleguen a comprender que la contraloría social constituye una herramienta que brinda beneficios a ambos sectores. 

     De igual manera, el estudio es  importante porque está  encaminada al contexto social y de actividad de los Consejos Comunales, uno de los aspectos, que tiene fundamental importancia se relaciona con la función de la Contraloría Social, que permite a los miembros de la comunidad participar, ejerciendo así un derecho, en la vigilancia, seguimiento y monitoreo de la gestión pública contribuyendo con la transparencia, honestidad, eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos del Estado venezolano por parte de los funcionarios y funcionarias al servicio de la administración pública, quienes por mandato constitucional están obligados a rendir cuentas
      Asimismo es importante porque la contraloría social funciona como organización popular de control del gasto público que afecta a las comunidades, que tiene como objetivo tener ciudadanos capaces de generar mecanismos adecuados para velar por el buen uso de los recursos, orientada al aprovechamiento de la revisión interna de todas las operaciones que se realicen, lo que  garantizará la salvaguarda de todos los bienes que se posean, que evitarían fraudes, se obtendría mas confiabilidad y exactitud de los registros contables, se cumplirían todas las políticas normas y proyectos que se establezcan. 
         En lo que respecta a lo teórico se considera de relevancia  porque servirá de sustento a posteriores investigadores que realicen estudios relacionados con el tema, además que ayudará a fomentar el conocimiento de lineamientos relacionados con el control en organizaciones sociales; considerando la poca existencia en materia instruccional que el tema posee, dado que no existe abundante información sobre investigaciones anteriores.  
     Finalmente, El presente estudio está enmarcado bajo la línea de investigación denominada Formación  Gerencial para el mejoramiento de la calidad y productividad de las empresas. Correspondiente a la normativa de la prestigiosa Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora.
Alcance

     La presente investigación está dirigida a los contralores sociales de los consejos comunales del municipio Guanare del Estado Portuguesa, con la realización de la misma se propone un plan Estratégico Gerencial para la Organización de la Contraloría Social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare Portuguesa para mejorar la participación ciudadana en el control vigilancia y evaluación donde requiere de la responsabilidad de los gastos e inversiones hechas por los representantes de comunidades. 
     De igual manera por la naturaleza del estudio y la generalidad del problema planteado puede ser recomendado a otra organización dentro del territorio Venezolano, además, podrá servir como elemento de apoyo para futuras investigaciones dirigida al proceso de construcción de una democracia participativa.
     Es conveniente señalar, que es necesario crear las condiciones objetivas y subjetivas, organizando las comunidades y al pueblo en general para la aprehensión de las responsabilidades en los diferentes espacios de participación en la gestión pública, como: los Consejos Comunales, Parroquiales, Consejos Locales de Planificación Pública, Consejo Estadales de Coordinación de Políticas Públicas, Gabinetes Estadales, Municipales y Parroquiales, todos estos espacios están abiertos a la participación ciudadana
Delimitación

     En relación a la delimitación, la presente investigación, se realizará a la contraloría social de los consejos comunales del Guanare, estado Portuguesa, durante el año  2014, en la cual se busca proponer propone un plan Estratégico Gerencial para mejorar la participación ciudadana en el control vigilancia y evaluación donde requiere de la responsabilidad de los gastos e inversiones hechas por los representantes de comunidades.
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MARCO TEORICO

    Para Balestrini (2007), el marco teórico constituye: “…la descripción de enfoques dinámicos que favorecen la formulación de los antecedentes, bases teóricas, que son los medios a garantizar la relación que hace énfasis en la calidad de una investigación cuando se estudia las variables.” (p. 55). 

Antecedentes de la investigación
     Son indagaciones previas que sustentan el estudio, tratan sobre el mismo problema y sirven de guía al investigador permitiéndole hacer comparaciones y tener ideas sobre cómo se trató el problema en esa oportunidad. Los antecedentes están representados por tesis de grado doctorales, trabajos de grado de postgrado y otro trabajo de investigación de cualquier casa de estudios universitaria u organización empresarial. Para Balestrini, (2007), los antecedentes  “se refieren a ¿qué se ha escrito o investigado sobre el particular?, o lo que es lo mismo, se trata de .la –revisión de--investigaciones .previas relacionadas de manera directa o indirecta con la investigación planteada” (p. 88). 

     En referencia a lo planteado por el autor, en el presente trabajo de investigación, se enunciaran algunas investigaciones que tienen relación con estudios realizados acerca de estratégicas gerenciales para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales, los cuales han surgido en función de la necesidad de fortalecer los conocimientos y orientar cada una de las acciones que ejecutan dichos consejos comunales, en cuanto a la contraloría social, quienes son los encargados de fiscalizar, controlar y supervisar el manejo de los recursos asignados, recibidos o generados por el consejo comunal. Por  consiguiente   es necesario  hacer una  revisión  de  los trabajos afines al estudio, a objeto  de  tomarlos  como  referencia  y  orientar  adecuadamente  el  trabajo
     En relación con esto, Morillo (2009), realizó una investigación titulada “Lineamientos para el control social ejercido por los Consejos Comunales del Municipio Miranda, consideró como caso de estudio la unidad contralora del Consejo Comunal Urb. Cruz Verde. Sector 1. Metodológicamente, el estudio estuvo apoyado en una investigación de campo de carácter descriptivo, en donde se utilizo como técnica la encuesta y como instrumento el cuestionario contentivo de 15 ítems, el cual fue aplicado a una población constituida por los miembros de la unidad de contraloría social del municipio. Cuyo objetivo general estuvo orientado al diseño de lineamientos para el control social como mecanismos de fiscalización de los recursos otorgados por el ejecutivo regional del estado Falcón. 
     En consecuencia, los resultados obtenidos con la aplicación del instrumento permitieron al autor concluir que los miembros del consejo comunal desconocen las normas, mecanismos y procedimientos previstos en la Constitución y las demás leyes que le rigen en lo relacionado con los medios de participación y control social, imposibilitando la incorporación de la participación ciudadana y el verdadero ejercicio del protagonismo de los ciudadanos y ciudadanas en la gestión pública venezolana.
     Por su parte, Fernández (2010), realizó un estudio sobre “contraloría social y proyectos sociales del consejo comunal los venezolanos primeros, de la comunidad El Tostao del municipio Iribarren, estado Lara”. La metodología del mismo se ubico en una investigación de campo de carácter descriptivo, con un enfoque cuantitativo, donde se trabajo con dos poblaciones, una conformada por 60 familias en donde se realizó un muestreo intencional en la cual se tomaron a los jefes de las mismas y la otra por 45 miembros del Consejo Comunal; quienes representaron el objeto de estudio y en donde se aplico dos instrumentos tipo escala de Likert de tres niveles para la recolección de datos. 
     En base a los resultados obtenidos, el autor concluyo que existe deficiencia en el control social por parte de la comunidad; porque se evidenció inactividad y desanimo lo que genera que no exista una interacción entre el consejo comunal con la comunidad para el desarrollo de actividades de evaluación, control y seguimiento de los proyectos sociales, demostrando la necesidad de orientación para promover entre los miembros de los consejos comunales y la comunidad conocer y aplicar las leyes establecidas en cuanto a contraloría social y proyectos sociales se refiere, es por ello que esta investigación sirve de sustento porque se relaciona con el estudio.  
     De igual forma, Barazarte (2012), ejecutó un trabajo de investigación titulado “Modelos estratégicos de gestión para la participación de los consejos comunales en el manejo y control de los recursos asignados a los consejos comunales del municipio Bolívar del estado Yaracuy”. El objetivo del trabajo de investigación se encaminó a detectar de qué manera se estaba llevando a cabo el manejo y control posterior de los recursos asignados a los consejos comunales del municipio anteriormente mencionado. Para ello el autor enmarcó su estudio en una metodología de proyecto factible, sustentado en una investigación de campo de carácter descriptiva. 

     En relación a la población objeto de estudio, estuvo conformada por ciento ochenta (180) personas entre directivos y técnicos de la Alcaldía del municipio Bolívar y los miembros principales de los concejos comunales, a quienes se les aplico un instrumento tipo cuestionario. En cuanto a los resultados obtenidos, estos permitieron al autor concluir acerca de la participación que han tenido los ciudadanos en el manejo de los recursos asignados, planteándose como idea central que los consejos comunales deben ejercer el control de los recursos, mediante la contraloría social. De allí la importancia de contar con una formación, así como de herramientas estratégicas que incidan en el cumplimiento de la labor encomendada y por ende la maximización de los recursos en función del bienestar de la colectividad.

     Igualmente, Ruiz (2012), llevó a cabo una investigación titulada “Influencias de la participación ciudadana en el control posterior a la gestión pública venezolana” basado en la función que establecen las normas que rigen la materia de control fiscal y que deriva de del derecho a la participación.  El investigador propuso una investigación de tipo monográfica, de nivel descriptivo, basada en información de tipo documental con análisis de contenidos de textos doctrinales y legales tanto patrios como extranjeros.

     Entre las principales conclusiones se afirma que efectivamente el ciudadano puede ejercer funciones de control fiscal posterior como lo hacen aquellos que efectivamente por ley están facultados como órganos fiscales claro está, con limitaciones derivadas de la ley y académicas en control fiscal, pero que no los inhabilita para cooperar y trabajar armónicamente con dichos órganos fiscales.
      Teniendo en cuenta que son pocos los estudios relacionados con el tema permite concluir que es necesario implementar plan estratégico gerencial para la organización en los procesos de contraloría social de los consejos comunales y así dar solución que contribuyan a una buena función, que permita a los miembros de la comunidad participar, en la vigilancia, seguimiento y monitoreo de la gestión pública. 

Bases Teóricas

     Las bases teóricas constituyen un aporte importante en el desarrollo de un trabajo de investigación. Así pues, los fundamentos teóricos o el marco de referencia, es donde se copila todo lo pertinente a la literatura que se tiene sobre el tema a investigar. Debe ser una búsqueda detallada y concreta donde el tema y la temática del objeto a investigar tengan un soporte teórico, que se pueda debatir, ampliar, conceptualizar y concluir. En consecuencia, estas constituyen el escenario de las variables, el soporte de la investigación, lo que Ramírez (2006), define como “…el espacio del proyecto destinado a ilustrar al lector sobre los parámetros teóricos de los cuales comprenden y enmarcan el problema de la investigación en estudio en sus múltiples facetas y dimensiones” (p.40). En este sentido, la presente investigación constituirán los elementos teóricos concernientes al problema planteado, sin desviarse a otros temas ajenos al estudio.
A continuación se presentan las bases teóricas de la investigación:

Gerencia 
     Cuando se habla de gerencia se refiere al proceso de hacer que las actividades sean terminadas con eficiencia y eficacia a través de otras personas. Es involucrar dentro de un proceso continuo y metodológico las acciones del talento humano, cuyo fin sea el de realizar las actividades administrativas de forma óptima, controlada y con capacidad de resolver problemas a tiempo.

     El gerente de una organización es quien asume ese rol protagónico en la gerencia, y en su cargo está el llevar a cabo las principales funciones de “planificación”, organización, dirección y control para lo cual utiliza sus capacidades intelectuales, humanas y técnicas enfocadas básicamente en la administración de diversas estrategias, estructuras y procesos. 
     Al respecto Crosby (1988) define a la gerencia como "el arte de hacer que las cosas ocurran"(p.15). Druker (2000), manifiesta que “la gerencia es responsable del éxito o el fracaso de un negocio, así es evidente que una gerencia es indispensable para dirigir los asuntos de una empresa” (p.12). En términos generales, la gerencia está comprometida en garantizar el éxito a la organización; es el elemento clave para asegurar el fiel cumplimientos de los objetivos que les fueron asignados en el momento que se asume el compromiso de dar inicio a una nueva actividad donde todos se verán involucrados.
Planeación
      La planeación  representa el éxito gerencial en cualquier organización, esta es una herramienta con la que se puede lograr una mayor capacidad para manejar la complejidad y la incertidumbre, asimismo los gerentes que conforman la organización logran tomar decisiones con anticipación suficiente  para obtener los resultados y las utilidades deseadas por la empresa. Planeación, significa estudiar con anticipación los objetivos que persigan las organizaciones, a través  de algún método o plan que permita a sus miembros desempeñar las actividades y la toma de decisiones oportuna y no sustentar sus actos en corazonadas. Bernal (2008), define la planeación como “un proceso intelectualmente exigente; requiere la determinación de los cursos de acción y la fundamentación de las decisiones, en los fines, conocimientos y estimaciones razonadas” (p.12).

     Asimismo, la planeación ayuda a fijar prioridades, permite concentrarse en las fortalezas de la organización, ayuda a tratar los problemas de cambios en el entorno externo, entre otros aspectos. Cumple dos propósitos principales en las organizaciones: el de protector, consiste en minimizar el riesgo reduciendo la incertidumbre que rodea al mundo de los negocios y definiendo las consecuencias de una acción administrativa determinada y el propósito afirmativo de la planificación consiste en elevar el nivel de éxito organizacional, en coordinar los esfuerzos y recursos dentro de las organizaciones. Sin embargo, el propósito fundamental es facilitar el logro de los objetivos de la empresa.

Plan Estratégico

     El plan estratégico gerencial  es el producto resultante de la aplicación en la misma de un proceso de organización. De tal forma que a través de la gerencia estratégica se evidencia el uso del plan como guía de los gerentes para clarificar los objetivos y lograr consolidar las metas establecidas dentro de la organización.  Según Fred (2003) manifiesta “que es una herramienta que permite a las organizaciones prepararse para enfrentar las situaciones que se presentan en el futuro, ayudando con ello a orientar sus esfuerzos hacia metas realistas de desempeño” (p.57). Para que la planificación estratégica sea exitosa es fundamental, analizar el ambiente interno como externo de la organización, y así lograr una visión integra conformada por lo que conocemos como pirámide estratégica. 

     Desde esta perspectiva, el planeamiento estratégico viene a ser hoy en día uno de los factores fundamentales en la administración de las empresas la cual se convierte en una guía de las riendas que tomara la organización hacia el logro de los objetivos, Steiner (1983),  lo define “como el esfuerzo sistemático que constituye un conjunto de acciones que comprometen al personal de una entidad en la búsqueda de claridades para llegar a la visión de la organización” (p.21). 
     Cabe destacar que el planeamiento estratégico juega un doble rol importante  como es el de relacionar la organización, personal y su entorno, a la vez que provee unidad, dirección a sus actividades.  Para Ogliastri (1994), el plan estratégico gerencial es definido “como un conjunto de contribuciones encaminadas a la orientación general de una empresa cuyo propósito esencial radica en lograr una ventaja competitiva sostenible en largo plazo” (p.12). Razón por la cual, la planeación estratégica permite que los líderes de la empresa liberen la energía de la organización detrás de una visión compartida y cuenten con la convicción de que pueden llevar a cabo la visión. Asimismo, ayuda a que la organización desarrolle, organice y utilice una mejor comprensión del entorno en el cual opere.
     Por su parte, Chiavenato (2005) define la planeación estratégica como “un conjunto de contribuciones encaminadas a la orientación general de una empresa cuyo propósito esencial radica en lograr una ventaja competitiva sostenible en largo plazo” (p.16),  es importante destacar que la planeación ejerce un impacto positivo en el rendimiento de la empresa y de los empleados, aprovecha las oportunidades externas, así como reducir al mínimo el impacto de las amenazas.

     En otras palabras la planeación es proyectar un futuro deseado y los medios efectivos para conseguirlo donde se utiliza la capacidad de la mente humana para plantear fines y objetivos, involucra la toma de decisiones  Según Moody (1.991) “es una acción que debe tomarse en cuenta cuando ya no hay más tiempo para recoger información”. (p.5), prevé las consecuencias futuras de las acciones a tomar, pronostica la utilización de los recursos disponibles con el fin de obtener la máxima satisfacción y comprende todo el proceso desde el análisis de las situaciones hasta llegar a la toma de decisiones.

     Por otra parte, la planeación estratégica ayuda a fijar prioridades, permite concentrarse en las fortalezas de la organización, a tratar los problemas de cambios en el entorno externo. Según Bernal (2008), señala que 

El éxito de la planeación estratégica consiste en el poder de anticipación, la iniciativa y la reacción oportuna del cambio, sustentando sus actos no en corazonadas sino con un método, plan o lógico, establecimiento así los objetivos de la organización y la definición de los procedimientos adecuados para alcanzarlos (p 9). 
     Al respecto un gerente servirse de ella, da a la organización objetivos definidos con claridad y métodos para lograrlos. Además, este proceso ayuda a prever los problemas antes que surjan y afrontarlos antes que se agraven, esto quiere decir que la tarea de la planeación es exactamente: minimización del riesgo y el aprovechamiento de las oportunidades.
     De todo lo anterior se puede inferir, la importancia del proceso de planeación; ésta es en primer lugar en donde se define la razón de ser de la organización, a la par que establece la direccionalidad lógica de recursos. En segundo lugar articula los medios hacia los objetivos organizacionales, y como tal, proporciona indicadores para las acciones y decisiones institucionales. En tercer lugar, permite el empleo eficaz y racional de los recursos empresariales y en cuarto lugar, desempeña una función reguladora, siendo una actividad que permite a la empresa a adaptarse a situaciones futuras.   
Importancia de la Planeación Estratégica
     La planeación estratégica es importante para alcanzar la visión de la organización, convertir los proyectos en acciones (tendencias, metas, objetivos, reglas, verificación y resultados) lo cual permite que los gerentes y otros individuos en la compañía evalúen de forma similar las situaciones estratégicas, analicen las alternativas con un lenguaje común y decidan sobre las acciones (con base en un conjunto de opiniones, valores compartidos) que se deben emprende en un periodo razonable. Para Goodstein y otros (1998), manifiesta las razones el ¿Por qué? hacer el  plan estratégico.
Para afirmar la organización: Fomentar la vinculación entre los órganos de decisión y los distintos grupos de trabajo. Buscar el compromiso de todos.

Para descubrir lo mejor de la organización: 

· El objetivo es hacer participar a las personas en la valoración de las cosas que se hace mejor, ayudando a identificar los problemas y oportunidades.

· Aclarar ideas futuras: Muchas veces, las cuestiones cotidianas, el día a día de la empresa, absorben tanto que no deja ver más allá del mañana. Este proceso va a obligar a hacer una pausa necesaria para examinar como organización y si verdaderamente tiene un futuro que construir.

     En consecuencia, el planificar no es la única función importante por lo contrario organizar, dirigir y controlar son elementos sinérgicos en donde los acontecimientos individuales de cada uno de ellos, afecta y guarda relación estricta como parte de un proceso integral mayor llamado proceso gerencial. 
     Al respecto, Chiavenato (2000) establece “que las funciones del administrador, en conjunto conforman el proceso administrativo.  La planeación, organización, dirección y control consideradas por separados, constituyen las funciones administrativas que al ser vistas como una totalidad para conseguir los objetivos, conforman el proceso gerencial” (p.89)
    Por otra parte, Santos (1999), define la planificación “como un proceso mediante el cual las instituciones piensan anticipadamente las acciones que van a desarrollar para alcanzar los objetos que se han figado e involucrado en un trabajo” (p.37) Sin embargo la planificación es usada como una prevención y formulación de actividades que son necesarias para lograr los resultados deseados. Planificares es pensar antes de hacer. Esta comienza por establecer objetivos, es la primera función administrativa porque sirve de base en otras funciones, determina por anticipado las cuales son los objetivos que deben cumplirse y alcanzarlos.
       En este mismo contexto, González  (2009)  define la planificación participativa como “una herramienta donde integra al ciudadano en forma individual o colectiva, en la toma de decisiones, fiscalización, control y ejecución de las acciones en asuntos públicos a las comunidades y personas” (p.1), por lo tanto, la planificación participativa se puede considerar como el proceso de democracia, directa y voluntaria donde la ciudadanía puede aportar discutir y decidir sobre las políticas públicas, su propio desarrollo como individuo y sociedad, así como el desarrollo de su entorno
     En este sentido, el proceso de organización se refiere al acto de organizar, integrar, estructurar los recursos y los órganos involucrados a la administración, establecer relaciones entre ellos a los fines de asignar las atribuciones de cada uno. Organizar incluye todas las funciones administrativas orientadas a transformar las actividades planificadas en estructuras de tareas y autoridad. 
     Sobre este aspecto, Berghe (2005) establece que el proceso de organización “significa que el gerente y los directivos de la empresa coordinen los recursos materiales y humanos con que cuenta la compañía” (p.12). Para Azuaje (2005) “organización consiste en la creación de estructuras que permitan determinar las jerarquías necesarias y agrupar las actividades, con el objeto de simplificar las mismas, así como sus funciones dentro de la unidad” (p.32). Lo anterior conduce a determinar cómo el proceso de organización funciona como elemento integrador, armonizador de fuerzas y energías empresariales; valiéndose para ello, de estructuras, división, designación, y coordinación de actividades.

     En lo que respecta, a la dirección tercer paso fundamental del proceso gerencial, es la encargada de operacionalizar los lineamientos establecidos en el proceso de la planificación y estructurados en la etapa de la organización. La dirección sintetiza, canaliza, los esfuerzos producidos en los pasos anteriores, de allí su importancia, así como, el rol fundamental operativo dentro de la actividad gerencial.

  Para Münch y García (2008) la dirección “es la etapa del proceso gerencial donde se ejecutan los planes de acuerdo con la estructura organizacional, mediante la guía de los esfuerzos del grupo social a través de la motivación, la comunicación y la supervisión” (p.160). Del mismo modo, Luzardo y Pelekais (2007) definen a la dirección como “el proceso consistente en influir en las personas para que contribuyan al cumplimiento de las metas organizacionales y grupales” (p.37). Entonces, es posible señalar que la dirección es una etapa trascendental, en función de los siguientes aspectos

· Pone en marcha todos los lineamientos establecidos durante la planeación y la organización.

· A través de ella se logran las formas de conducta más deseables en los miembros de la estructura organizacional.

· La dirección eficiente es determinante en la moral de los empleados y, consecuentemente, en la productividad.

· Su calidad se refleja en el logro de los objetivos, la implementación de métodos de organización, y en la eficacia de los sistemas de control y, a través de ella se establece la comunicación necesaria para que la organización funcione (Münch y García 2008, p.160)

     En consecuencia a lo expuesto, es posible decir que el acto de dirigir exige de una gran habilidad e innovación gerencial, ya que se guían, motivan, lideran y administran habilidades y esfuerzos del capital intelectual, hacia el alcance de los objetivos organizacionales.

     El último pero no menos importante paso del proceso gerencial, es el control, para Koontz y Weihrich (2004) “el control constituye (al menos en teoría) la última fase del proceso gerencial, pero esto no la hace menos importante que las otras” (p.1). En tal sentido, controlar consiste en supervisar las actividades para garantizar que se realicen según lo planeado y corregir cualquier desviación significativa.                                     

     Por su parte, Certo (2001) enuncia que el control “consiste en un esfuerzo sistemático de comparar el rendimiento con los estándares, planes u objetivos predeterminados, con el fin de identificar si el rendimiento va en función a ellos, y si no es así, aplicar los correctivos necesarios” (p.11). Azuaje (2005) resalta la importancia del proceso declarando “que es un factor primordial dentro del ciclo de la acción gerencial.  Permite a la gerencia revisar, valorar el cumplimiento de las metas, normas, conducta y pautas generales, abordando a su vez, las acciones correctivas cuando así sea necesario” (p.8). 

     Los planteamientos anteriores, permiten inferir la importancia y relevancia del proceso de control en las organizaciones y su finalidad es garantizar que los resultados de lo que se planeó, organizó y dirigió, se ajusten lo máximo posible a los objetivos preestablecidos. La esencia de éste radica en la verificación de si la actividad controlada está alcanzando o no, los objetivos o resultados deseados.
Contraloría social
      En lo que respecta a la unidad de contraloría social, según Colina y otros (2010) señala que:
Es la encargada de realizar la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, esta unidad debe estar pendiente de la inversión de los recursos, con el fin de detectar cualquier irregularidad, para hacerla del conocimiento de la asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, con el fin de que tomen las medidas correctivas del caso (p.1).
     Lo expuesto por el autor sintetiza. que los ciudadanos y ciudadanas ejerzan de una manera diferente la vigilancia sobre la forma en que se toman las decisiones, se usan los recursos y los resultados de las instituciones y proyectos públicos a diferencia de los canales regulares que propugnan los medios del Control Social.
     En este caso, es un nivel superior de los niveles de participación con la posibilidad de compartir la gestión pública y el control social, al mismo tiempo la comunidad  asume la responsabilidad en la formulación, diseño, ejecución, control, evaluación y seguimiento de las políticas, que sea la auditora de la acción de los funcionarios públicos, autoridades presupuestos y programas. A través de este, se logrará el manejo transparente, eficaz y eficiente de los recursos asignados 
    En este sentido se fomentará la rendición de cuentas como mecanismo que permita mostrar cuáles han sido los logros obtenidos, así como las debilidades generadas, mediante la puesta en marcha de diversas actividades que buscan darle respuestas oportunas a las necesidades que tiene el pueblo.
     Por consiguiente, la Unidad de Contraloría Social es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal. La misma tiene como principio básico la organización, funcionamiento y acción de los Consejos Comunales, se rige conforme a los principios de: corresponsabilidad, cooperación, transparencia, rendición de cuentas, honestidad, eficiencia, eficacia, responsabilidad social, control social, equidad, justicia e igualdad social y de género. Es un instrumento contra la corrupción y el burocratismo.    
     Profundizando en el tema y en la búsqueda de una definición legal de Contraloría Social se hace mención de lo establecido en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Contraloría Social (2010), la cual reza: 
La contraloría social, sobre la base del principio constitucional de la corresponsabilidad, es una función compartida entre las instancias del Poder Público y los ciudadanos, ciudadanas y las organizaciones del Poder Popular, para garantizar que la inversión pública se realice de manera transparente y eficiente en beneficio de los intereses de la sociedad, y que las actividades del sector privado no afecten los intereses colectivos o sociales (p.4). 

     Por ello, se puede decir que la Contraloría Social es la máxima expresión de la democracia participativa, y que por medio de ella, las comunidades ejercen acciones de control, vigilancia y evaluación para lograr el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales, fomentando así, la responsabilidad ciudadana en la construcción del poder político, y evitando que los recursos se desvíen hacia intereses ajenos a los del pueblo. En el mismo orden de ideas, en su artículo 33 de la Ley antes citada se establece que:
La Unidad de Contraloría Social es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal. Estará integrada por cinco habitantes de la comunidad, electos o electas, a través de un proceso de elección popular… (p.16).
     Tal como se evidencia, le corresponde entonces a la contraloría social desempeñar en la comunidad un rol importante, todo ello por cuanto los comités de contraloría social designado por los consejos comunales previstos en el artículo 11 de la Ley de los Consejos Comunales, tienen a su cargo la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, recibidos o generados por el Consejo Comunal, así como sobre los programas y proyectos de inversión pública presupuestados y ejecutados por el Gobierno Nacional, Regional o Municipal.  

      Por su parte González (2010) afirmar “que la contraloría social establece una relación directa entre los ciudadanos y los gestores públicos y privados; es decir, se determina la corresponsabilidad entre las entidades del Estado y la sociedad civil, facilita el trabajo conjunto para atender problemas específicos” (p.5) en otras palabras son las comunidades y/o de ciudadanos los que practicaran la evaluación, el seguimiento y el control de la gestión de esa organización.

     Según Ugalde (2002), la fiscalización es sinónimos de rendición de Cuentas. "Control y Fiscalización son mecanismos para supervisar los actos de gobierno, pero no siempre implican la obligación de los gobernantes para informar de manera periódica sobre sus decisiones y acciones" (p. 16), en esta misma línea, señala Cunill (2000), que "el control supone intervenir en la manera como el poder es ejercido. La responsabilidad obliga, en cambio, sólo a que las acciones y decisiones que devienen del ejercicio del poder sean justificadas" (p. 270).  
Acciones la Contraloría Social

     El proceso de seguimiento y vigilancia que desarrolla la Contraloría Social, como órgano que persigue garantizar el buen uso de los recursos otorgados a los Consejos Comunales, implica sin duda un ejercicio de evaluación permanente y por ello, debe concebirse desde las primeras fases del ciclo del poder comunal hasta la culminación de los proyectos y trabajos establecidos en el Plan Comunal.

      Es así como el oportuno seguimiento a la gestión permitirá activar el mecanismo del control fiscal, atribución de la contraloría social, en caso de que así fuere necesario; en otras palabras, la falta de concordancia que pueda presentarse entre la administración de los recursos otorgados a la comunidad y/o los bienes y obras (en número y calidad) ejecutadas.

      En función del diagnóstico y plan comunal, debe materializarse a través de la denuncia ante el órgano contralor del Consejo Comunal, el cual, mediante mecanismos como auditoria llevara a cabo un proceso de investigación pormenorizada del expediente con el fin de determinar individualizadamente sobre quiénes recae responsabilidad en lo administrativo, o en caso de evidenciarse presuntos daños al patrimonio público o delitos, remitir las actuaciones al Ministerio Público -Arts. 83 de la LEY Orgánica De La Contraloría General de la República. (L.O.C.G.R) para que ejerza las acciones legales correspondientes.
Funciones de la Contraloría Social   
     De conformidad con lo establecido en la Ley de los Consejos Comunales (2014) en su Artículo 23, las funciones de la Unidad de Contraloría Social son:
1. Hacer seguimiento a las actividades administrativas y de funcionamiento ordinario del Consejo Comunal en su conjunto.
2. Ejercer la coordinación en materia de contraloría social comunitaria.
3. Ejercer el control, fiscalización y vigilancia de la ejecución del plan de desarrollo comunitario.
4. Ejercer el control, fiscalización y vigilancia del proceso de consulta, planificación, desarrollo, ejecución y seguimiento de los proyectos comunitarios.
5. Rendir cuenta pública de manera periódica, según lo disponga el Reglamento de la presente Ley.

La Rendición de Cuenta
     Todas las personas que de alguna forma administren, manejen o custodien recursos o bienes públicos, tienen la obligación de informar y demostrar de manera formal, las operaciones o resultados de la administración de la gestión que realizan en pro de la comunidad; para ello se establece la forma, oportunidad e instancia ante quienes deben rendirlo. Para Ugalde (2002) La rendición de cuentas significa “la obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberanía en una democracia” (p.10). Para McLean (1996), la rendición de cuentas es: 

El requerimiento para que los representantes den cuenta y respondan frente a los representados sobre el uso de sus poderes y responsabilidades, actúe como respuesta a las críticas o requerimientos que les son señalados y acepten responsabilidad en caso de errores, incompetencia o engaño (p.1).
     En ocasiones, “control” y “fiscalización” son términos que se usan como sinónimos de rendición de cuentas, a pesar de no serlo. Control y fiscalización son mecanismos para supervisar los actos de gobierno, pero no siempre implican la obligación de los gobernantes para informar de manera periódica sobre sus decisiones y acciones. Por ello, el control y la fiscalización son mecanismos de un sistema global de rendición de cuentas, pero éste abarca además otros instrumentos como la transparencia y los informes periódicos que los gobernantes deben rendir a los ciudadanos
     De acuerdo con la Ley de Los Consejos Comunales Artículo 34, numeral 3 reza “rendir anualmente cuenta pública de sus actuaciones” seguidamente el numeral 4 “presentar informes de sus actuaciones cuando les sean solicitados por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, por el colectivo de coordinación comunitaria o cuando lo considere pertinente” (p.15), quiere decir que se exige a la Contraloría Social presentarla de manera periódica, así como también deben hacerlo al terminar la gestión para la cual fueron electos. Presentar informes de sus actuaciones cuando les sean solicitados por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, por el colectivo de coordinación comunitaria o cuando lo considere pertinente.
      De esta manera, la contraloría social debe en primer lugar someter a revisión ante la asamblea de ciudadanos y ciudadanas el informe de gestión emitido por el órgano ejecutivo y la unidad financiera ó Banco Comunal del Consejo Comunal. Seguidamente elaborará un informe de resultados, en el cual ponderará y evaluará dicha gestión, de acuerdo a los principios establecidos en la Ley de los Consejos Comunales Art. 3. Dichos  principios sin  duda, tienen  una implicación económica. Ellos son:
Eficacia: Se refiere a la obtención de un logro o efecto a partir de un mínimo de recursos.
 Eficiencia: Hace referencia a la forma cómo se relacionan el trabajo desarrollado, el tiempo empleado y la inversión realizada en el resultado obtenido para cualquier tarea que nos propongamos.

     Este informe de resultados es lo que se conoce como Rendición de Cuenta y debe presentarse en el lapso previsto ante la Contraloría Municipal como instancia superior para su respectiva revisión, evaluación y decisión. Según el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal “…la rendición de cuenta implica, la obligación de demostrar formal y materialmente la correcta administración, manejo y custodia de los recursos…” seguidamente el artículo 52 expone “…quienes incurran en irregularidades con los bienes públicos demostrados en la rendición de cuentas, serán objeto de las sanciones legales como lo establecen los de la Ley (p.13).
     Pasos para la rendición de cuentas de cuentas ante la asamblea de ciudadanos según Ugalde (2002),  la rendición de cuentas a la ciudadanía debe cumplir con unos requisitos o condiciones para garantizar la responsabilidad pública de las autoridades y el derecho ciudadano a exigir explicaciones y realizar el control social, en cumplimiento de los principios de la democracia participativa y publicidad establecidos en la Constitución, estos requisitos son:
a) Informar públicamente sobre la gestión y garantizar que la ciudadanía acceda a la información por medio de:
•Foros de discusión por proyectos, temas o servicios.
•Mesas de trabajo temáticas.
•Boletines virtuales o publicados.
•Programas radiales o de televisión comunitarios o nacionales.
• Ferias de la gestión, en las cuales se expongan resultados de planes y servicios.
•Periódicos murales o carteleras didácticas.
•Noticias en la prensa local o nacional.
•Interacción en línea a través de varios mecanismos como Chat, videoclips, diapositivas, foros, blogs. Las audiencias públicas para cerrar el proceso con los resultados de una vigencia anual.
     La rendición de cuentas a la ciudadanía debe planearse con suficiente tiempo, de esta manera puede garantizarse el flujo de información en forma oportuna, la interlocución y la participación de la ciudadanía a través de grupos organizados. 
b) Explicar y justificar los actos y decisiones para ejercer las responsabilidades encomendadas. Se debe explicar qué se hizo, cómo se hizo, con base en qué diagnósticos e información, con qué fin y qué se logró.

c) Estar dispuesto a la evaluación pública en espacios de deliberación con los ciudadanos.
d) Incorporar las peticiones ciudadanas a los procesos de  diseño y ejecución de políticas públicas

     La rendición de cuentas, como proceso permanente, exige organizar varias acciones de encuentro y comunicación presenciales y no presenciales, que garanticen la información, la interlocución y la deliberación con los ciudadanos con base en los contenidos y temas de la misma. Para la rendición de cuenta se debe efectuar con suficiente tiempo la convocatoria a la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, indicando claramente los puntos a tratar en la reunión, así como el día, fecha, hora y lugar de la misma. Para ayudar a una mejor distribución del tiempo, se puede desarrollar la reunión en cuatro fases: 

1.- Exposición de la Unidad Administrativa y Financiera Comunitaria.

2.- Exposición de la Unidad de Contraloría Social.

3.- Intervención de los ciudadanos y ciudadanas.

4.- Cierre y evaluación de la Asamblea.

     Igualmente se debe llevar un archivo, con todos los soportes justificativos de las operaciones administrativas y financieras relativas al proyecto, tales como: copia del proyecto, contrato de obra, valuaciones, fianza, facturas, planillas de depósitos bancarios, estados de cuentas, voucher de cheques, acta de inicio y culminación del proyecto, etc.

Principios de la Contraloría
Democratización: Los esquemas y acciones de la Contraloría Social deben basar su organización y operación en formas democráticas y de participación colectiva, el respeto irrestricto a los derechos humanos y en el cumplimiento de las obligaciones ciudadanas.

Autonomía: Es necesario promover aquellas acciones y esquemas de Contraloría Social que provengan de iniciativas ciudadanas, otorgando a las instancias ejecutoras de dichas iniciativas plena autonomía frente a los organismos institucionales de control y entidades públicas.

Transparencia: La Transparencia implica el ejercicio del derecho ciudadano a la información y el respeto al derecho de petición por parte de las autoridades. Corresponde a la ciudadanía el análisis y uso adecuado de esa información a efecto de obligar a las autoridades a cumplir las políticas públicas y a respetar sus derechos

Legalidad: La legalidades el elemento integrador de toda iniciativa pública o privada que tienda a promover el bienestar común, es por ello que toda 

Acción de Contraloría Social que se derive de la iniciativa ciudadana o con la participación de los órganos públicos debe está enmarcada en los procedimientos y alcances que la legislación vigente en el Estado establezca, respetando de manera irrestricta el estado de derecho.

Eficacia: Es indispensable buscar mecanismos y esquemas de Contraloría Social que sean altamente eficaces para lograr de la manera más óptima y con los menores recursos posibles los objetivos orientados a la satisfacción de las necesidades colectivas y al logro de los fines del Estado.

Objetividad: La actividad de los esquemas y acciones de Contraloría Social debe guiarse por criterios objetivos, que impriman certeza a sus conclusiones y recomendaciones y las alejen de toda posible actitud parcializada o discriminatoria.

Corresponsabilidad: Es cualidad de los gobiernos democráticos el tener una vinculación estrecha con la ciudadanía con el objeto de lograr una responsabilidad compartida en las acciones del quehacer gubernamental.

Rendición de cuentas: La Rendición de Cuentas es un instrumento que puede utilizarse para detectar el abuso del poder, y garantizar que los gobernantes cumplan con honestidad, eficiencia y eficacia el mandato otorgado por los ciudadanos a través de la elección, ya que los dota para el control de los políticos y los burócratas e impulsa a cambios en la cultura y participación política de la sociedad civil

Participación Ciudadana
     La participación ciudadana puede entenderse como la igualdad de oportunidades que debe tener todos/as los/as ciudadanos/as para ser parte activa en las acciones y decisiones que influyen en el país. Por medio de la participación ciudadana se puede organizar y ser parte de los procesos de toma de decisiones, cooperar de manera responsable con las instituciones del Estado o demandar de ellas una actuación responsable si es necesario.  
     La participación ciudadana es definida por Martínez (2010) como: 
El derecho de los ciudadanos de  intervenir en la vigilancia, seguimiento y monitoreo de la gestión pública, a fin que se verifiquen los principios de transparencia, eficiencia eficacia, equidad, seriedad, cumplimiento y calidad  de manera que se prevenga los actos de corrupción, permitiendo desde la sociedad civil general un proceso de control (p.1) 
     En tal sentido la comunidad civil  organizada  tiene derecho a solicitar al poder ejecutivo, nacional, estadal, municipal, comunal la rendición de cuenta en forma verbal, escrita, sobre las actividades realizadas.      
Los Consejos Comunales

      Uno de los principales aspectos relacionados con la revolución que se adelanta en Venezuela lo constituyen los denominados consejos comunales, los cuales son  el producto de las necesidades y particularidades existentes. Al respecto, Márquez (2010), señala que el Consejo Comunal es una “forma de organización de la comunidad donde el mismo pueblo es quien formula, ejecuta, controla y evalúa las políticas públicas, asumiendo así el ejercicio real de la participación popular” (p. 16). 
     Según lo establecido en la Ley Orgánica de los Consejos Comunales (2009), éstos son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales  y los ciudadanos y ciudadanas, que permitan al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.   

     Tal y como lo establece la Ley antes descrita, los consejos comunales estarán conformados por un órgano ejecutivo denominado Unidad de Gestión Financiera y Administrativa Comunitaria, así como de un Órgano de control o Unidad de Contraloría Social. 
La Organización, Funcionamiento y Acción de los Consejos Comunales

     El artículo 7  del Capítulo II de la ley orgánica de los consejos comunales (2010) está  referido a la Integración y Organización de la misma. 
      1.- El órgano ejecutivo, integrado por los voceros y voceras de cada comité de trabajo.
2.- La Unidad de Gestión Financiera como órgano económico - financiero.
3.-  La Unidad de Contraloría Social como órgano de control.
     En cuanto a las funciones Los Consejos Comunales se deben realizar:
1.- Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas: Máxima instancia de participación y decisión de la comunidad organizada, conformada por la integración de personas con cualidad jurídica, según la ley que regule la forma de participación, para el ejercicio directo del poder y protagonismo popular, cuyas decisiones son de carácter vinculante para la comunidad, las distintas formas de organización, el gobierno comunal y las instancias del Poder Público, de acuerdo a lo que establezcan las leyes que desarrollen la constitución, organización y funcionamiento de los autogobiernos comunitarios, comunales y los sistemas de agregación que de éstos surjan. 
2.- Colectivo de Coordinación Comunitaria: Es la instancia de articulación, trabajo conjunto y funcionamiento, conformado por los voceros y voceras de la Unidad Ejecutiva, Unidad Administrativa y Financiera Comunitaria y la Unidad de Contraloría Social del Consejo Comunal.

3.- Unidad Ejecutiva: Es la instancia del Consejo Comunal encargada de promover y articular la participación organizada de los habitantes de la comunidad, organizaciones comunitarias, los movimientos sociales y populares en los diferentes comités de trabajo; se reunirá a fin de planificar la ejecución de las decisiones de la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, así como conocer las actividades de cada uno de los comités y de las áreas de trabajo. 

4.- Unidad Administrativa y Financiera Comunitaria: es la instancia del Consejo Comunal que funciona como un ente de administración, ejecución, inversión, crédito, ahorro e intermediación financiera de los recursos y fondos de los consejos comunales, de acuerdo a las decisiones y aprobaciones de la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, privilegiando el interés social sobre la acumulación de capital. Estará integrada por cinco habitantes de la comunidad, electos o electas 5.- Unidad de Contraloría Social: es la instancia del Consejo Comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del Consejo Comunal. Estará integrada por cinco habitantes de la comunidad electos o electas, a través de un proceso de elección popular.
     La constitución del consejo comunal conlleva a un proceso que contempla distintas fases: nombramiento del Equipo Promotor, la realización de la primera Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, designación del Equipo Electoral Provisional, la realización de la Asamblea Constitutiva Comunitaria donde se cumplen varias fases o niveles de participación de la comunidad, y la última fase, es el Registro del Consejo Comunal, lo cual conlleva a la elaboración del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales la cual será llevada a su registro ante la Oficina de Taquilla Única del Ministerio del Poder Popular Para Las Comunas. 

Los objetivos y responsabilidades de un Consejo Comunal:

-Articular las organizaciones de base presentes en la comunidad.

-Integrar a la comunidad garantizando su participación en la formulación    de propuestas y/o proyectos.

-Convocar las asambleas de ciudadanos y ciudadanas en la comunidad para discutir sobre la situación política, social, económica, cultural, entre otras, en el ámbito comunal.

-Viabilizar ideas y propuesta para que la comunidad organizada las presente ante el consejo local de planificación pública.

-Promover la creación de nuevas organizaciones de base cuando fuere  necesario.

-Organizar, planificar y realizar el censo poblacional de la comunidad y mantenerlo actualizado.

-Elaborar el árbol de necesidades de la comunidad, para detectar y diagnosticar los problemas comunes a solucionar.

-Elaborar el plan comunal de desarrollo o plan único de trabajo, para crear y desarrollar proyectos de mediano y largo plazo.

-Gestionar el auxilio financiero y técnico para la realización de proyectos, a través de entidades de apalancamiento, acompañamiento y préstamo  de recursos.

-Ejercer la contraloría social, en todas las actividades que se desarrollan    en la comunidad, especialmente durante el desarrollo de proyectos de inversión.

-Informar permanentemente a la comunidad sobre el control, seguimiento  evaluación de los proyectos comunitarios.

-Entregar a los consejos parroquiales la jerarquización de la problemática para la inversión social anual en la comunidad.

-Suscribir convenios de asociación con otros consejos comunales vecinos,     para la creación de núcleos de desarrollo endógeno o complejos  industriales integrales.

-Apoyar al consejo local de planificación pública, en la creación de redes    de consejos comunales, para abordar macro proyectos de desarrollo endógeno   de producción social.

-Promover el desarrollo cultural y turístico del ámbito de su jurisdicción. 

-Cooperar con las autoridades locales, en la realización de operativos colectivos en beneficio de la comunidad.

-Proteger el medio ambiente, la conservación de la naturaleza y del patrimonio histórico, así como la defensa del paisaje, la salubridad pública y la defensa civil.  

Bases constitucionales y legales
     Existe un cúmulo de referentes legales en Venezuela que sirven de apoyo a la investigación que se pretende realizar entre ellas: se hace mención principal a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, (1999), la cual establece en sus principales articulados lo siguiente: en el Articulo 28 hace referencia al derecho que tienen las personas de acceder a la información y documentos de interés para la comunidad, en el caso del control de gestión, es vital el ejercicio efectivo de este derecho porque el control nace de la información de la organización y los procesos.

     Asimismo. Artículo 51 donde señala que toda persona tiene derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier autoridad funcionario público o funcionarias públicas sobre asuntos que sean de su competencia de estos o estas y a obtener oportuna y adecuada respuesta”.
     Igualmente lo menciona en el Artículo.62 estableciendo: “Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o elegidas”. La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables para su práctica. Este artículo de la carta magna refleja el derecho de la participación Ciudadana, en la formación, ejecución, y control de gestiones públicas; y de este modo se está dando el verdadero protagonismo al pueblo
     En el Artículo 66 reza los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el programa presentado Se establecen la obligación de rendición de cuentas de parte las autoridades ante los electores.
     Es por ello que la Ley Contra la Corrupción (2003) en su Artículo1 establece los objetivos de la presente Ley,  tiene por objeto desarrollar y fortalecer el poder popular, mediante el establecimiento de las normas, mecanismo  y condiciones para la promoción, desarrollo y consolidación de la Contraloría Social como medio de participación y de corresponsabilidad de los Ciudadanos y sus Organizaciones Sociales, mediante el ejercicio compartido, entre el Poder Público y el Poder Popular, de la función de prevención, vigilancia, supervisión y control de la gestión pública y comunitaria, como de las actividades del sector privado que indican en los intereses colectivos o sociales. 

     En este sentido, se busca impulsar la Participación Protagónica del Pueblo, que se convierta en herramientas para el ejercicio del Poder Popular, no es más que convertir a las comunidades organizadas en la fuerza artífice para la transformación que queremos. Por tanto, la gestión pública y comunal, se orientaría bajo esta dinámica popular, dinámica que no puede ser derrotada por una burocracia corrupta que sirve de obstáculo para que se cumplan los intereses colectivos.

     Mientras que la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal (2001), señala en sus articulados: 23 El Sistema Nacional de control fiscal es para fortalecer el funcionamiento del gobierno, evitar irregularidades y lograr el uso eficiente de los recursos. Es decir Estas acciones son  necesarias saber ejercerla, y así cumplir la función de contralor social.

     Al respecto la Ley Orgánica de la Administración Pública (2001), establece en su Titulo Vl. De la participación social de la gestión pública en esta sección se indica la promoción de la participación ciudadana, las personas podrán proponer y opinar sobre la gestión de los órganos y entes de la administración pública. 

     La Ley Orgánica de Planificación (2001) En esta norma queda establecida que los sectores sociales, incluyendo las contralorías sociales, pueden participar en el desarrollo de los planes y programas del gobierno, de igual manera, define en forma expresa, el control social en materia de planificación
     Artículo 14: Se entiende por control social, la participación de los sectores sociales en la supervisión y evaluación del cumplimiento de las acciones planificadas, y la proposición de correctivos, cuando se estimen necesarios.
     Así como también el derecho a participación ciudadana en ese ámbito funcional
Artículo 58: Se entiende por participación social, el derecho que tienen los sectores sociales de estar debidamente informados, de elaborar propuestas, de identificar prioridades y de recomendar formas de participación que incidan en la construcción, viabilidad y perfectibilidad de la planificación. La obligación a promocionar dicha participación por parte de los organismos oficiales.
     Ahora bien, desde la normativa legal venezolana, el procedimiento para ejercer la Contraloría Social lo establece la recién promulgada Ley Orgánica de Contraloría Social (2009), que en su articulado, específicamente en el artículo 13, hace referencia de una manera sencilla, el procedimiento para ejercerla, podrá realizarse mediante denuncia, o de oficio, según sea el caso; por toda persona natural o jurídica, con conocimiento en los hechos que conlleven a una posible infracción, irregularidad o inacción que afecte los intereses individuales o colectivos de los ciudadanos y ciudadanas
     Lo expuesto en los artículos demuestran que es necesario un cambio del paradigma, dado que requiere un arduo trabajo técnico y político para que las personas asuman la condición de contralores sociales, partiendo de una visión incluyente, consciente de las responsabilidades y oportunidades para ejercer derechos, y evitar ineficiencia, corrupción y desigualdad.
     La Ley de los Consejos Comunales señala en su artículo 6 en los puntos 5 y 10, dentro de las atribuciones de la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas: ejercer la contraloría social y elegir sus integrantes. En este mismo artículo en el punto 11, también se señalan como atribuciones de esa Asamblea, la de elegir a los integrantes de la unidad de Gestión Financiera. 

Los artículos 10 y 11 de la misma Ley, regulan la Gestión Financiera y la Contraloría Social:
Articulo 10. La unidad de gestión financiera es un órgano integrado por cinco (5) habitantes de la comunidad electos o electas por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, que funciona como un ente de ejecución financiera de los Consejos Comunales para administrar recursos financieros y no financieros, servir de ente de inversión y de crédito, y realizar intermediación financiera con los fondos generados, asignados o captados. 

A los efectos de esta Ley, la unidad de gestión Financiera se denominará Banco Comunal. El Banco Comunal pertenecerá a un Consejo Comunal o a una Mancomunidad de Consejos Comunales, de acuerdo con el desarrollo de las mismas y a las necesidades por ellos establecidas. 

Serán socios y socias del Banco todos los ciudadanos y ciudadanas que habiten en el ámbito geográfico definido por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas y que conforman el Consejo Comunal o la Mancomunidad de Consejos Comunales. 

El Banco Comunal adquirirá la figura jurídica de Cooperativa y se regirá por la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, la Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinanciero y otras leyes aplicables, así como por la presente Ley y su reglamento. Los Bancos Comunales quedarán exceptuados de la regulación de la Ley de Bancos y otras Instituciones Financieras. 

Articulo 11. La Unidad de Contraloría Social es un órgano conformado por cinco (5) habitantes de la comunidad, electos o electas por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas para realizar la contraloría social y la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, recibidos o generados por el consejo comunal, así como sobre los programas y proyectos de inversión pública presupuestados y ejecutados por el gobierno nacional, regional o municipal.
     De la misma manera, las funciones de la Unidad de Gestión Financiera se encuentran claramente descritas en  enla misma Ley y pueden ser revisadas en los siguientes artículos
Artículo 22. Son funciones del Banco Comunal: 

1. Administrar los recursos asignados, generados o captados tanto financieros como no financieros. 

2. Promover la constitución de cooperativas para la elaboración de proyectos de desarrollo endógeno, sostenibles y sustentables. 

3. Impulsar el diagnóstico y el presupuesto participativo, sensible al género, jerarquizando las necesidades de la comunidad. 

4. Promover formas alternativas de intercambio, que permitan fortalecer las economías locales. 

5. Articularse con el resto de las organizaciones que conforman el sistema microfinanciero de la economía popular. 

6. Promover el desarrollo local, los núcleos de desarrollo endógeno y cualquier otra iniciativa que promueva la economía popular y solidaria. 

7. Rendir cuenta pública anualmente o cuando le sea requerido por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas. 

8. Prestar servicios no financieros en el área de su competencia. 

9. Prestar asistencia social. 

10. Realizar la intermediación financiera. 

11. Rendir cuenta ante el Fondo Nacional de los Consejos Comunales anualmente o cuando este así lo requiera. 

12. Promover formas económicas alternativas y solidarias, para el intercambio de bienes y servicios.
También, la Ley señala las funciones de la contraloría social, las cuales se mencionan en el artículo siguiente:
Artículo 23. Son funciones del órgano de control: 

1. Dar seguimiento a las actividades administrativas y de funcionamiento ordinario del Consejo Comunal en su conjunto.

2. Ejercer la coordinación en materia de contraloría social comunitaria. 

3. Ejercer el control, fiscalización y vigilancia de la ejecución del plan de desarrollo comunitario 

4. Ejercer el control, fiscalización y vigilancia del proceso de consulta, planificación, desarrollo, ejecución y seguimiento de los proyectos comunitarios. 

5. Rendir cuenta pública de manera periódica, según lo disponga el Reglamento de la presente Ley.
      Asimismo señala en el Artículo 33: 
La Unidad de Contraloría Social es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal. Estará integrada por cinco habitantes de la comunidad, electos o electas, a través de un proceso de elección popular (p.16). 

Esta unidad realizará sus funciones sin menoscabo del control social que ejerza la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas y otras organizaciones comunitarias, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
     Artículo 34: Son funciones de la Unidad de Contraloría Social:

1. Ejecutar las decisiones de la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas que correspondan a sus funciones.
2. Ejercer seguimiento, vigilancia, supervisión y control de la ejecución de los planes, proyectos comunitarios y socioproductivos, organizaciones socioproductivas, fases del ciclo comunal y gasto anual generado con los fondos y los recursos financieros y no financieros asignados por órganos y entes del Poder Público o instituciones privadas al consejo comunal.
3. Rendir anualmente cuenta pública de sus actuaciones.
4. Presentar informes de sus actuaciones cuando les sean solicitados por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, por el colectivo de coordinación comunitaria o cuando lo considere pertinente.
5. Cooperar con los órganos y entes del Poder Público en la función de control, conforme a la legislación y demás instrumentos normativos vigentes.
6. Conocer y procesar los planteamientos presentados por los ciudadanos y ciudadanas con relación a la gestión de las unidades del consejo comunal e informar de manera oportuna a la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas.
7. Remitir ante el ministerio del poder popular con competencia en participación ciudadana, las declaraciones juradas de patrimonio de los voceros y voceras de la unidad de gestión financiera comunitaria del consejo comunal.
     Desarrolla igualmente el Principio de la Participación Ciudadana en los siguientes términos: Artículo 5. El Consejo Federal de Gobierno impulsará y garantizará la participación ciudadana de manera integral y sostenida, expresada desde los Consejos Locales de Planificación Pública y Consejo Estadal de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas con el objeto de que la participación protagónica sea factor real y efectivo en la planificación y coordinación del proceso de transferencia de competencias nacionales, servicios y recursos a los estados, municipios y comunidades organizadas.
Definición de Términos Básicos
Gerencia: el arte de hacer que las cosas ocurran.
Planeación: significa estudiar con anticipación los objetivos que persigan las organizaciones, a través  de algún método o plan que permita a sus miembros desempeñar las actividades y la toma de decisiones oportuna.

Plan Estratégico Gerencial: es un conjunto de contribuciones encaminadas a la orientación general de una empresa cuyo propósito esencial radica en lograr una ventaja competitiva sostenible en largo plazo.
Contraloría Social: es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal.

Rendición de Cuentas: es la obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberanía en una democracia.
Consejo Comunal: es una forma de organización de la comunidad donde el mismo pueblo es quien formula, ejecuta, controla y evalúa las políticas públicas, asumiendo así el ejercicio real de la participación popular.

Sistema de Variables 

     Las variables, se consideran como determinadas característica o propiedad del objeto de estudio, a la cual se observa y/o cuantifica en la investigación y que puede variar de un elemento a otro del universo, o en el mismo elemento si este es comparado consigo mismo al transcurrir un tiempo determinado. 

     En relación a estas, Tamayo y Tamayo (2001), define las variables como “las diferentes condiciones, cualidades, características o modalidades que asumen los objetos en estudio desde el inicio de la investigación. Constituyen la imagen inicial del concepto dado dentro del marco” (p.76). Es importante mencionar que se refiere a las variables como aquellos aspectos relevantes que aparecen en dicho trabajo de investigación que le va dando cuerpo y principalmente son el objeto de estudio de la misma. 

     Es importante mencionar que las variables necesitan una definición conceptual. Al respecto, Balestrini (2007) afirma que “sin definición de las variables no hay investigación. Las variables deben ser definidas de dos formas: conceptual y operacionalmente, para luego identificar sus dimensiones e indicadores que serán objeto de análisis en el desarrollo del estudio” (p. 23). 

     A continuación se detalla lo correspondiente a la operacionalización de las variables en estudio de la presente investigación orientada a proponer un plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare del estado Portuguesa.
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MARCO METODOLÓGICO

Naturaleza de la investigación
     La metodología de la investigación proporciona al investigador una serie de herramientas teóricas y prácticas para solucionar problemas, esto representa al investigador el desarrollo intelectual a través de un estudio sistemático de la realidad. Es por ello que, en el presente capítulo se hace referencia a la descripción de cada uno de los aspectos metodológicos relacionados con el paradigma de la investigación, modalidad y tipo, así como la población y muestra, técnica e instrumento de recolección de datos y técnica de análisis de los resultados. 
     En este sentido, el marco metodológico es definido por Balestrini (2007) como: 
El conjunto de procedimientos lógicos, tecno-operacionales implícitos en todo proceso de investigación, con el objeto de ponerlos de manifiesto y sistematizarlos; a propósito de permitir descubrir y analizar los supuestos del estudio y de reconstruir los datos, a partir de los conceptos teóricos convencionalmente operacionalizados. (p.125).

     En vista de lo planteado, la investigación presenta su estructura bajo el paradigma cuantitativo. Al respecto, Balestrini (ob. Cit.), afirma que la investigación cuantitativa “es aquella que permite examinar los datos de manera científica, o más específicamente en forma numérica, generalmente con ayuda de herramientas del campo de la estadística” (p. 23). En este orden ideas, la naturaleza de esta investigación busca dar claridad a los elementos que conforman el problema; definiéndolos y saber exactamente de dónde surgen, en qué dirección van y qué tipo de incidencia existe entre sus elementos a través de datos numéricos. 
     Asimismo, la presente investigación está enmarcada en la modalidad de Proyecto factible, apoyada en una Investigación de campo de carácter descriptivo. En ese orden, el Manual de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctoral de la UPEL (2009) señala que un proyecto factible, “consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas” (pág. 7). Es decir que el trabajo de investigación se concentro en ofrecer una solución clara y pertinente al problema planteado. Por su parte, Arias  (2006) señala que un proyecto factible “está orientado a dar respuesta o posibles soluciones a problemas conocidos en una realidad de índole: institucional, social, educativa, económica, entre otras.” (p. 3)

     De igual forma, está apoyada en una investigación de campo de carácter descriptivo. En relación a la investigación de campo, Arias (ob. Cit.), afirma que esta “consiste en la recolección de datos directamente de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o controlar variables alguna” (p. 94). Según  esta  definición  la  investigación  de  campo  viene  dada  en  la  recopilación  de  datos  directamente  donde  ocurren  los  hecho  de  tal  manera  que  la  información  obtenida  o  recopilada  es  ciertamente  real. Es por ello que, los datos necesarios para llevar a cabo el presente trabajo, se han obtenidos directamente del sitio donde se realizo la investigación. 

     Con respecto a la investigación descriptiva, Rivas (2005), señala que con esta se “trata de obtener información acerca del fenómeno o proceso, para describir sus implicaciones” (p. 54). Es por ello, que la investigación, busca la descripción de hechos a partir de un criterio previo, donde se pondrán de manifiesto los conocimientos teóricos y metodológicos de los autores para darle solución al problema a través de información obtenida de la población objeto de estudio.
Tipo de investigación
     El tipo de investigación, es la actividad encaminada a la solución de  problemas. Su objetivo consiste en hallar respuestas a preguntas  mediante  el  empleo  de  procesos  científicos,  tomando  en  cuenta  la  existencia de  muchos  modelos  y  diversas  clasificaciones  en  este  sentido  se  clasifican, según  el  nivel,  diseño  y  propósito.

     Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, el presente estudio presenta su estructura en un proyecto factible, el cual según Arias (2006), señala que: “se trata de una propuesta de acción para resolver un problema práctico o satisfacer una necesidad. Es indispensable que dicha propuesta se acompañe de una investigación, que demuestre su factibilidad o posibilidad de realización”. (p.134).

     En consecuencia, la Universidad Pedagógica Experimental Libertador  (2009) señala que:
El proyecto factible consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o grupos sociales; referido a la formulación de políticas, programas, tecnologías, y métodos o procesos. El proyecto debe tener apoyo en una investigación de tipo documental, de campo o un diseño que incluya ambas modalidades (p. 16).

     De lo antes citado, para llevar a cabo el proyecto factible, lo primero que debe realizarse es un diagnóstico de la situación planteada; en segundo lugar, es plantear y fundamentar con basamentos teóricos la propuesta a elaborar, y establecer tanto los procedimientos metodológicos así como las actividades y los recursos necesarios, para llevar adelante la ejecución. Aunado a esto, se debe realizar el estudio de factibilidad del proyecto y, por último, la ejecución de la propuesta, en este caso  se propone un plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social en los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa. En consecuencia, las fases o etapas de un proyecto factible son: 
Fase o Etapa I: Diagnóstico.

     El diagnóstico, según Labrador y Otros, (2002),  “Es una reconstrucción del objeto de estudio y tiene por finalidad, detectar situaciones donde se ponga de manifiesto la necesidad de realizarlo” (p. 186). Lo expuesto anteriormente por los autores, refleja la importancia de esta fase, porque mediante el diagnóstico se interpreta objetivamente la realidad que interesa transformar, se definen los problemas prioritarios, causas, efectos, posibles áreas de intervención y eventuales soluciones por lo tanto el diagnóstico es la base sobre la cual se elaboran los proyectos sociales. De allí, que en la siguiente investigación se procedió a la aplicación de un instrumento para identificar las necesidades observadas en las organizaciones de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa.
     Desde esta perspectiva, en esta fase se presenta la población, la muestra, la técnica y el instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad del instrumento, la técnica de análisis de datos, análisis e interpretación de los resultados del  diagnóstico.

Población y Muestra

     En lo que respecta a la población en este trabajo de investigación, estará conformada por trescientos (300) consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa. Al respecto, Tamayo y Tamayo (2003) define la población como la “Totalidad de un fenómeno de estudio incluye la totalidad de unidades de análisis o entidades de población que integra dicho fenómeno y que debe cuantificarse para determinar un estudio” (p. 176). Lo expuesto por el autor indica que la población la constituyen todas aquellas personas que forman parte o tienen relación con el fenómeno a investigar y las cuales deben ser objeto de estudio. 
     En relación a la muestra, Tamayo y Tamayo (ob. cit.), afirma que la muestra “es el grupo de individuos que se toma de la población, para estudiar un fenómeno estadístico”. (p. 38). Lo expuesto por el autor indica, que la muestra debe estar conformada por una parte de la población. En tal sentido, para este estudio el investigador tomo como muestra de forma aleatoria a sesenta (60) miembros o personas de doce (12) consejos comunales, con la finalidad de obtener información veraz y precisa relacionada con el tema de investigación.
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Donde n`
n = Tamaño de la muestra.

N = Tamaño de la población.

S2 = Varianza de la población.

P = Proporción

Tamaño de la población

N = 300

P = 0,5

q = 1 – p

V2 = p . q

S = 0,05

       ___N___
        1+100

            300

       __300__
        1+0,33

       _300_
        1,33

n = 230,77

300 consejos comunales.

5 voceros por cada consejo comunal, entonces seria 300/5 = 60.

                  _60_
                   300

Voceros = 0,2 x 100%

Voceros = 20% porcentaje

Miembros del consejo comunal.

300 – 60 = 240

                     _60_                                           
                      300

Miembros = 80%

Muestra:
Voceros = 60

Miembros = 240

60             100%

X               20%

       _20% . 60_
             100

X = 12 donde X es voceros del consejo comunal.

Donde se comprueba el porcentaje de la muestra representativa.

60             100%

12              X

       _12 . 100%_
              60


Procedimiento para la Recolección de Datos

     Para el desarrollo de la investigación se procedió a realizar la revisión bibliográfica referida de plan estratégico gerencia. Contraloría social y consejo comunal, para fundamentar el planteamiento del problema, el marco referencial, marco metodológico y la futura propuesta.

     Seguidamente se construyó, se validó y se le dio la confiabilidad al instrumento  de estudio; para la recolección de la información se procedió visitar a los voceros de la contraloría social de los consejos comunales para aplicar un instrumento de medición y por ende, su  aprobación  y autorización  sin obviar los objetivos y posibles beneficios  que  pudieran  generar por dicha aplicación.
Técnica e Instrumento de Recolección de Datos.
     Para la recogida de los datos relacionados con los objetivos definidos en la presente investigación, es necesario aplicar técnicas e instrumentos que faciliten y aseguren este proceso. En tal sentido, Arias (2006), señala que las técnicas de recolección de datos “son las distintas formas o maneras de obtener información.” (p. 53). Para efecto de esta investigación la información fue recopilada a través del contacto directo con la realidad  que se investiga.

     En relación al instrumento que se aplico es un cuestionario, definido por Arias (ob. cit.),  como “la modalidad de encuesta que se realiza de forma escrita  mediante un instrumento o formato en papel contentivo de una serie de  pregunta”. (p. 74). Este  tipo de instrumento le ofrece al investigador la  obtención de datos más exactos,  de acuerdo  a las características que contenga dicho  instrumento y las preguntas  pueden  hacerse  de  tipo  abiertas, cerradas o  mixtas.

     En consecuencia, el instrumento de la presente investigación se elaboró en concordancia con los indicadores presentados en la operacionalización de las variables, los cuales  dieron origen  a  la redacción de  los  12 ítems, los cuales fueron elaborado en base a escala de Lickert con cuatro (4) opciones de respuestas: Siempre, Casi Siempre, Pocas Veces y Nunca, para ser aplicado a la población objeto de estudio y con la finalidad de diagnosticar la necesidad.

Validez y Confiabilidad

Validez

     En relación a la validez, esta se realizo luego de elaborado el instrumento y antes de ser aplicado a la muestra seleccionada, dicho procedimiento se realizo con la intención verificar de que éste contenga los ítems necesarios y adaptados a los objetivos que se propone cumplir el investigador. De allí que la validez, según Ruiz (2002), consiste en “estudiar la exactitud con que pueden hacerse medidas significativas y adecuadas con un instrumento, y en el sentido que se mida realmente el rasgo que se pretende medir” (p. 73). Después de elaborada la revisión preliminar, se realizó la validez del contenido por medio del juicio de tres (3) profesionales conocedores en el área donde se desarrollo la investigación, quienes analizaron y emitieron sus opiniones en el relación al contenido de cada uno de los ítems formulados, determinando pertinencia, coherencia, claridad y redacción, realizando las recomendaciones convenientes para mejorarlo.
Confiabilidad
          La  confiabilidad de los instrumentos se determinó a través de la aplicación de una prueba piloto a doce  (12)  sujetos con características similares en estudios, y a los resultados se les aplicó el coeficiente  de  Alpha  de Crombach, En cuanto a la confiabilidad, se refiere al grado en que los resultados son estables, precisos y libres de error. En relación con lo dicho anteriormente, Ruiz (ob. Cit.), expresa que la confiabilidad es el “hecho en que los resultados obtenidos con el instrumento en una determinada ocasión bajo ciertas condiciones deberían ser los mismos, si volviéramos a medir el mismo rasgo en condiciones directas” (p. 44). Por su parte, Morles (2007), sostiene que un instrumento es confiable “en la medida en que los peritajes que alcanza un sujeto permanece igual en varias mediciones” (p. 35). 

Para hallar el valor del coeficiente de Crombach (Alfa) se aplicó la siguiente fórmula:

Instrumento aplicado a los habitantes de diferentes comunidades
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 0,80

Coeficiente de confiabilidad de Crombach

K = Número de Ítems

∑si2 = Sumatoria de la Varianza por ítem

St2 = Varianza total del instrumento
Análisis e interpretación de los resultados
     Con respecto el análisis de los resultados, se tomó en cuenta lo señalado por Briones (2007), quien dice que “el investigador busca, en primer término, describir sus datos y posteriormente hacer un análisis estadístico para relacionar sus variables” (p. 350). Una vez aplicado el cuestionario a la muestra objeto de estudio, los resultados obtenidos fueron tabulados en cuadros estadísticos donde se expreso la frecuencia porcentual de las respuestas emitidas y a partir de allí se procedió al análisis descriptivo de los mismos, con su debido gráfico de barra.
Ítems Nº1. ¿En las actividades realizadas por la contraloría social se evidencia buena organización dentro del consejo comunal?    
Cuadro Nº 2. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: organización.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	19
	31%
	10
	17%
	21
	35%
	10
	17%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 1. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: organización.
     De acuerdo a los resultados obtenidos en el ítem Nº 1 se evidencia que un 35% de los encuestados manifestaron que pocas veces evidencian que las actividades realizadas por la contraloría social dentro del consejo comunal son organizadas, 31% respondió que siempre, 17 % considera que casi siempre y el otro 17% restante razona que nunca. Según la opinión expresada por los miembros de la comunidad, estas aseveraciones dan lugar para inferir que se debe mejorar la organización dentro de la contraloría social como proceso administrativo de la gerencia. 
     Al respecto, Azuaje (2005), expresa que la “organización consiste en la creación de estructuras que permitan determinar las jerarquías necesarias y agrupar las actividades, con el objeto de simplificar las mismas, así como sus funciones dentro de la unidad” (p.32). Lo dicho por el autor permite inferir que el proceso de organización funciona como elemento integrador, armonizador de fuerzas y energías empresariales; valiéndose para ello, de estructuras, división, designación, y coordinación de actividades.

Ítems Nº 2. ¿Está usted de acuerdo con la implementación de un Programa que permita a las comunidades organizadas incorporarse al proceso de Contraloría Social?
Cuadro Nº 3. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: organización.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	60
	100%
	0
	0%
	0
	0%
	0
	0%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 2. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: organización.
     En relación con el ítem Nº 2, el 100 % de los miembros del consejo comunal indicaron que están de acuerdo con la implementación de un programa que permita a las comunidades organizadas incorporarse al proceso de contraloría social. La información obtenida demuestra la necesidad de aplicar nuevas estrategias para que los habitantes de la comunidad sean participes de los procesos administrativos llevados por la contraloría social y al mismo tiempo deja en evidencia que no se están realizando las actividades efectivas en las funciones administrativas. 
     En tal sentido, Berghe (2005), establece que el proceso de organización “significa que el gerente y los directivos de la empresa coordinen los recursos materiales y humanos con que cuenta la compañía” (p.12). Lo dicho por el autor, indica que son los gerentes quienes deben coordinar las actividades del consejo comunal, así como proponer estrategias que permita a las comunidades organizadas incorporarse al proceso de contraloría social.

Ítems Nº 3. ¿Cree usted, que la contraloría social realiza planificación de las actividades que llevan a cabo?
Cuadro Nº 4. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: planificación.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	9
	15%
	12
	20%
	9
	15%
	30
	50%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 3. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: planificación.
     En la tocante al ítem Nº 3, se evidencia que el 50% de los miembros de la comunidad que forman parte de la muestra, respondieron que la contraloría social nunca realiza planificación de las actividades que lleva a cabo, un 20% indica que casi siempre, mientras que el 30% restante de la muestra dividieron las opiniones con 15% manifestando que siempre y el otro 15% casi siempre. 
     En consecuencia, Santos (1999), define la planificación “como un proceso mediante el cual las instituciones piensan anticipadamente las acciones que van a desarrollar para alcanzar los objetos que se han figado e involucrado en un trabajo” (p.37). Tomando en cuenta la definición del autor, las contralorías sociales objeto de estudio en esta investigación no tienen definidos sus objetivos ya que no realizan una planificación de sus actividades que van a realizar.

Ítems Nº 4. ¿Considera que los contralores sociales realizan planificación participativa con la comunidad para rendir cuenta de los recursos que dispone el consejo comunal?

Cuadro Nº 5. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: planificación.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	6
	10%
	9
	15%
	6
	10%
	39
	65%


Henríquez (2014)


[image: image10.png]100%
90% _—
80% 65% —
70%

60% ®CASISIEMPRE
50%
40%
o,
30% 10% 15% 10% " NUNCA
20%
10% .

0%

uSIEMPRE

HPOCAS VECES

SIEMPRE CASISIEMPRPOCAS VECES NUNCA




Gráfico Nº 4. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: planificación.

     En relación al gráfico Nº 4, se observa que el 65% de los encuestados manifestaron que los contralores sociales nunca realizan planificación participativa con la comunidad para rendir cuenta de los recursos que dispone el consejo comunal, 15% expreso que casi siempre, 10% indico que siempre y el otro 10% señalo que pocas veces. En consecuencia, para McLean (1996), la rendición de cuentas es “el requerimiento para que los representantes den cuenta y respondan frente a los representados sobre el uso de sus poderes y responsabilidades, actúe como respuesta a las críticas o requerimientos que les son señalados y acepten responsabilidad en caso de errores, incompetencia o engaño” (p.1). 
     Por su parte, Ugalde (2002), señala que la rendición de cuenta significa “la obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberanía en una democracia” (p.10). Lo expuesto por el autor, indica que los miembros de las contralorías sociales de los consejos comunales están deben rendir cuenta a las demás personas de la comunidad, de conformidad con lo establecido en la Ley de los Consejos Comunales (2014) en su Artículo 23, que establece entre las funciones de la Unidad de Contraloría Social entre la rendición de cuenta pública de manera periódica.
Ítems Nº 5 ¿Considera usted que los funcionarios de la contraloría social direccionan adecuadamente la ejecución de los proyectos comunitarios?   

Cuadro Nº 6. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: dirección.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	0
	0
	9
	15%
	15
	25%
	36
	60%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 5. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: dirección.

   En lo que respecta a lo planteado en el ítem Nº 5, el 60% de los encuestados consideran que los funcionarios de la contraloría social nunca  direccionan adecuadamente la ejecución de los proyectos comunitarios, 25% de las personas consultadas respondieron que pocas veces y el 15% restantes expresaron que casi siempre. Al respecto, Chiavenato (2000) establece que entre las funciones del administrador, se encuentra la dirección, la cual es el tercer paso fundamental del proceso gerencial, encargada de operacionalizar los lineamientos establecidos en el proceso de la planificación. La dirección sintetiza, canaliza, los esfuerzos producidos en los pasos anteriores, de allí su importancia, así como, el rol fundamental operativo dentro de la actividad gerencial.
Ítems Nº 6 ¿Considera que los contralores sociales promueven actividades de reflexión encaminadas a la participación en pro del beneficio de su comunidad?  

Cuadro Nº 7. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: dirección.
	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	0
	0%
	6
	10%
	6
	10%
	48
	80%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 6. Opinión relacionada con la Dimensión: procesos administrativos. Indicador: dirección.

     En cuanto a los resultados que se muestran en el gráfico Nº 6, 80% de las personas consultadas respondieron que los contralores sociales nunca promueven actividades de reflexión encaminadas a la participación en pro del beneficio de su comunidad, mientras que 10% dijo que casi siempre promueven ese tipo de actividades y el 10% restante expreso que pocas veces las hacen. 
     Los resultados evidencian que  los contralores sociales no promueven actividades de reflexión encaminadas a la participación en pro del beneficio de su comunidad, todo lo contrario a lo establecido en el artículo 2 de la Ley Orgánica de Contraloría Social (2010), donde se establece que este ente debe garantizar que la inversión pública se realice de manera transparente y eficiente en beneficio de los intereses de la sociedad, y que las actividades del sector privado no afecten los intereses colectivos o sociales.

 Ítems Nº 7. ¿La contraloría social supervisa que los recursos asignados sean utilizados para el desarrollo de los planes o proyectos planificados en su comunidad?

Cuadro Nº 8. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: control. Indicador: supervisa.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	6
	10%
	12
	20%
	24
	40
	18
	30%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 7. Opinión relacionada con la Dimensión: control. Indicador: supervisa.
    En cuanto al gráfico Nº 7, 40% de los entrevistados, respondió que la contraloría social pocas veces supervisa que los recursos asignados sean utilizados para el desarrollo de los planes o proyectos planificados en su comunidad, 30% de los consultados manifestó que nuca, 20% indico que casi siempre y el otro 10% restante señalo que siempre. Al respecto, Colinas y otros (2010), señalan que la contraloría social “es la encargada de realizar la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados. Esta unidad debe estar pendiente de la inversión de los recursos, con el fin de detectar cualquier irregularidad, para hacerla del conocimiento de la asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, con el fin de que tomen las medidas correctivas del caso”. (p. 1)

Ítems Nº 8. ¿La contraloría social supervisa  los ingresos y egresos efectuados por el Consejo Comunal?
Cuadro Nº 9. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: control. Indicador: supervisa.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	6
	10%
	12
	20%
	18
	30%
	24
	40%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 8. Opinión relacionada con la Dimensión: control. Indicador: supervisa.
     En lo que se refiere al ítem Nº 8, 40% de las personas consultadas respondió de forma negativa a la pregunta, al señalar que la contraloría social nunca supervisa  los ingresos y egresos efectuados por el Consejo Comunal, 30% manifestó que pocas veces realizan esta actividad, 20% indico que casi siempre y el 10% restante señalo que siempre. En consecuencia, los resultados contrastan con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Contraloría Social (2010), la cual establece que “la Unidad de Contraloría Social es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal…” (p.16). 
Ítems Nº 9. ¿Los contralores sociales rinden cuenta a la comunidad de los  recursos que dispone el consejo comunal?

Cuadro Nº 10. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: fiscalización. Indicador: rendición de cuenta.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	0
	0%
	6
	10%
	6
	10%
	48
	80%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 9. Opinión relacionada con la Dimensión: fiscalización. Indicador: rendición de cuenta.
     En relación al ítems Nº 9, el 80 % de los consultados respondieron que los contralores sociales nunca rinden cuenta a la comunidad de los recursos que disponen los consejos comunales, un 10 % de los encuestados respondieron que pocas veces y  el otro 10 % que casi siempre lo hacen, lo que permite señalar que los contralores no cumplen con uno de sus deberes, que es rendir cuenta a la comunidad de los recursos que disponen y contrastando con lo establecido por Ugalde (2002), quien expresa que es una “obligación de todos los servidores públicos dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberanía en una democracia” (p.10)
Ítems Nº 10. ¿Consideras que los contralores sociales siguen los procedimientos legales para la rendición de cuenta?

Cuadro Nº 11. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: fiscalización. Indicador: rendición de cuenta.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	15
	25%
	6
	10%
	6
	10%
	33
	55%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 10. Opinión relacionada con la Dimensión: fiscalización. Indicador: rendición de cuenta.
     En lo tocante a los resultados del grafico Nº 10, se evidencia que 55% de la población encuestada respondió que no consideran que los contralores sociales sigan los procedimientos legales para la rendición de cuenta, 25% indico que siempre, 10% casi siempre y el otro 10% restante que pocas veces. En relación a este ítem, la Ley de los Consejos Comunales (2014) Artículo 23.5, establece que se exige a la Contraloría Social presentar la rendición de cuentas de manera periódica, cada tres meses, así como también deben hacerlo al terminar la gestión para la cual fueron electos. De esta manera, la contraloría social debe someter a revisión ante la asamblea de ciudadanos y ciudadanas el informe de gestión emitido por el órgano ejecutivo. 
Ítems Nº 11. ¿El consejo comunal realiza reuniones para informar a la contraloría social de cada una de las actividades? 

Cuadro Nº 12. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: supervisión. Indicador: registro de actividades.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	9
	15%
	3
	5%
	18
	30%
	30
	50%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 11. Opinión relacionada con la Dimensión: supervisión. Indicador: registro de actividades.

     Según los datos que se evidencian en el gráfico Nº 11, el 50% de los encuestados manifestó que el consejo comunal nunca realiza reuniones para informar a la contraloría social de cada una de las actividades, 30% respondió que pocas veces informan, 15% indico que siempre lo hacen y el 5% restante señalo que casi siempre. De acuerdo con los resultados obtenidos después de la aplicación del instrumento, se evidencia que los integrantes del consejo comunal no realizan reuniones con los contralores sociales para dar información acerca de las actividades que ejecutan, lo que no permite que la contraloría social supervise el manejo de los recursos asignados, recibidos o generados por el Consejo Comunal.  

Ítems Nº 12.  ¿Considera que la Contraloría está debidamente constituida de manera que permita que cada vocero se dedique al cumplimiento de sus actividades? 

Cuadro Nº 13. Distribución Porcentual de la opinión relacionada con la Dimensión: supervisión. Indicador: registro de actividades.

	Siempre
	Casi Siempre
	Pocas Veces
	Nunca

	f
	%
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	15
	25%
	6
	10%
	9
	15%
	30
	50%


Henríquez (2014)
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Gráfico Nº 12. Opinión relacionada con la Dimensión: supervisión. Indicador: registro de actividades.

     En relación a las respuestas obtenidas en el ítem Nº 12, el 50% de los consultados respondió que no consideran que la contraloría este debidamente constituida de manera que permita que cada vocero se dedique al cumplimiento de sus actividades, 25% respondió de forma positiva a la pregunta manifestando que si, 15% dijo pocas veces y el otro 10% restante casi siempre. Los resultados evidencian que la mitad de la población consultada observa que la contraloría no está debidamente constituida y esto no permite que cada vocero se dedique al cumplimiento de sus actividades. 

     Al respecto, la  Ley Orgánica de Contraloría Social (2010), en su artículo 33 establece que la unidad de contraloría social estará integrada por cinco habitantes de la comunidad, electos o electas, a través de un proceso de elección popular… (p.16). Asimismo, debe contar con cinco voceros principales y cinco suplentes. 
Fase o Etapa II: Factibilidad.

     En  esta  fase se presenta  la  factibilidad  del  proyecto,  la  cual  es definida por Balestrini (2007), como “la posibilidad real que tiene el problema de ser desarrollado y verificado para lo cual tendrá que considerar los recursos  económicos, humanos y materiales para llevar a cabo la investigación” (p. 48).  Por  lo  tanto, la factibilidad de la presente investigación está  sustentada  en  las  necesidades captadas a través de la aplicación de la fase diagnostica,  ya  que  el  resultado determinó  las  posibilidades de facilitar  un plan estratégico gerencial  para la organización de la contraloría social de los consejos comunales del municipio  Guanare  Portuguesa.

     Cabe destacar que la propuesta está orientando  sus acciones a contribuir  significativamente, no solo como dirigente  de  una  organización, sino como promotor de la participación activa y continua en los procesos de control, que deben llevarse a cabo como medida de prevención de actos de corrupción en la asignación de recursos financieros para el desarrollo de proyectos sociales y productivos otorgados por los entes del Estado a las comunidades. En consecuencia se procedió al estudio de estos factores; en función del enfoque de  mercado, para determinar el equilibrio entre la oferta y la demanda.
Estudio de Mercado

     Por  medio  del  estudio  de  mercado  se  conoció  la  oferta  y  la demanda  de  la  propuesta  sobre  plan estratégico gerencial de la organización de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, comprobando que existe el recurso humano disponible para participar en la investigación.
     Los  voceros tomados como muestra en el estudio,  recibirán conocimientos  con  el   propósito  de  lograr  una gerencia eficaz en  su  organización para una mayor productividad en el desempeño de sus funciones, esto va a influir positivamente en los voceros de contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, también recibirán plan estratégico sobre de los procesos gerenciales para alcanzar los objetivos en la organización.

Producto Primario
     Son  los contralores sociales de los consejos comunales del municipio  Guanare estado Portuguesa, que se beneficiará con la puesta en marcha sobre el plan estratégico gerencial con el propósito de lograr herramienta veraz que permita corregir y enmendar oportunamente las fallas en la administración de los recursos asignados a las comunidades para obtener condiciones de oportunidad, costo y calidad y así cumplir a cabalidad con las metas de expansión y crecimiento planteadas.

Producto Secundario

      Lo constituyen los consejos comunales del municipio Guanare, porque a través de esta propuesta se lograra alternativa a adoptar, mediante un mecanismo de participación ciudadana vinculado a la Contraloría social, por lo que la propuesta se centra en una serie de procedimientos enmarcados para el desempeño de sus funciones.
Área de Mercado

     Esta área está conformada por los contralores sociales de los consejos comunales del municipio  Guanare estado Portuguesa, beneficiando a los consejos comunales y comunidades cuales serán favorecidos con la presentación del plan estratégico gerencial para la organización de los consejos comunales del municipio  Guanare Portuguesa 
Análisis de la Demanda.

Situación actual de la demanda: Al respecto, se estima que el total de participantes en el proyecto son sesenta (60) contralores sociales de 12  consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, quienes de acuerdo a los resultados del diagnostico, requieren recibir información acerca de la sobre las funciones en los procesos administrativos como lo es control evaluación dirección y supervisión, de formación técnica y administrativa de las normas y procedimientos Se estima que, durante el año el último trimestre del año 2014 se observa la disponibilidad de recursos audiovisuales, espacio físico acorde con las condiciones mínimas requeridas para desarrollar el plan estratégico gerencial para la organización de los consejos comunales del municipio  Guanare Portuguesa
Situación futura de la demanda: con la presente propuesta se busca fortalecer la planificación estratégica gerencial de los contralores sociales de los diferentes consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, sobre las funciones en los procesos administrativos como lo es control evaluación dirección y supervisión, además de facilitarles material que les permitirá mejora la praxis en su labor como servidores sociales, lo que fortalecerá a los miembros de los consejos comunales el manejo financiero de los recursos destinados para la ejecución de cualquier obra social. Pueda ser ofertada a otros  municipios del estado, que estén dispuestos a participar en dicha propuesta con el fin de recibir conocimientos sobre estrategias gerenciales. 
Análisis de la oferta.

Situación actual de la oferta: la presente propuesta está dirigida a sesenta (60) contralores sociales de 12 consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, quienes participaran en la investigación.

Situación futura de la oferta: Se puede indicar que el número de sujetos que demandará la puesta en marcha de la propuesta puede incrementar, todo esto de acuerdo a la demanda de personal especialistas en el área de educación física que se tiene en las instituciones educativas.

Conclusión del estudio de mercado.

      Analizando el comportamiento de la oferta y la demanda en su situación actual y futura, quedo demostrado que la oferta satisface a la demanda, al tomar en cuenta que existen personas que serán beneficiadas y en consecuencia se decide la factibilidad desde el estudio de mercado.

     La propuesta presentada en el trabajo está dirigida específicamente a  los voceros de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa quiénes serán sus beneficiarios. Estas personas requieren reforzar y consolidar sus conocimientos en vista que existe un mercado que tiene la necesidad de aplicar un plan estratégico gerencial con el propósito que se logre el buen funcionamiento en los procesos administrativos como lo es control evaluación dirección y supervisión, de formación técnica y administrativa de las normas y procedimientos en las comunidades. Asimismo, el interés por alcanzar los objetivos de la propuesta, con el fin de aportar a los consejos comunales un conjunto de conocimientos gerenciales.
Estudio Técnico

     La determinación de esta factibilidad desde el estudio técnico, según Morles (2009), permite demostrar las posibilidades actuales en cuanto a los criterio de calidad y optimización en el desarrollo del proyecto, que se fundamenta en la evaluación de los aspectos referidos al tamaño del proyecto, estructura organizacional, requerimiento de localización y espacio físico, recursos  humanos y tecnológico que se requieren para llevar a cabo la propuesta, estos aspectos se relacionan con los párrafos sucesivos.

Tamaño del proyecto

Está definido por la cantidad de sujetos que se beneficiarán directamente, en este caso los sesenta (60) contralores sociales de doce (12) consejo comunales del Municipio Guanare Portuguesa.

Capacidad del proyecto

     La presentación del proyecto se tiene  planificada para  el tercer trimestre del año 2014 con la participación de los sesenta (60) contralores sociales de doce (12) consejo comunales del Municipio Guanare Portuguesa. Las estrategias  se seleccionaron de acuerdo a las necesidades de los sujetos en estudio. 

Factores condicionantes del tamaño

     El tamaño del proyecto está sujeto por una serie de factores que deben ser considerados para la ejecución del mismo:

Tamaño del mercado: Está condicionado actualmente por sesenta (60) contralores sociales de doce (12) consejo comunales del Municipio Guanare Portuguesa.

Capacidad financiera: Referente a este aspecto el proyecto se realizará con los aportes de entes gubernamentales del proyecto.

Capacidad administrativa: Para la ejecución de este proyecto se va a contar con el apoyo del personal que labora en la contraloría de los consejos comunales del Municipio Guanare Portuguesa.

Proceso de transformación global

      El proceso de transformación está representado por cambios que experimentarán los contralores sociales de los consejos comunales del Municipio Guanare Portuguesa, para la ponerlo en práctica en su labor diaria.

Descripción del proceso de transformación

     El proceso de transformación se logrará a través  de un plan estratégico gerencial, las mismas se desarrollarán en tópicos de la gerencia, procesos administrativos como la planificación, organización, planificación, dirección, control, fiscalización, supervisión, rendición de cuenta, registro de actividades. Se  requieren de especialistas en estas temáticas para que proporcionen la adquisición de conocimientos que contribuyan a orientar la labor de los  productos principales (contralores sociales y consejo comunales) y secundarios la comunidad.
Insumo principal e insumo secundarios:

     Los insumos principales son los contralores sociales de los consejos comunales del municipio Guanare que recibirán un plan estratégico gerencial para lograr la organización de la contraloría social y los insumos secundarios son de los consejos comunales y comunidades.

 Producto principal  


     Son los contralores sociales de los consejos comunales y la comunidad quienes se beneficiarán  al recibir el plan estratégico gerencial  para lograr una buena organización en los consejos comunales que le permitirán desarrollar sus funciones y modificar las actuaciones y desempeñar su gestión directiva de la mejor manera.      

Producto  secundario
       Lo constituyen los consejos comunales, comunidad, por cuanto conforman parte esencial de la organización.

Descripción  de los materiales. Para el desarrollo del proyecto se necesita recursos materiales tales como: computadoras, video-beam, pizarra,  borradores, marcadores, lápices de grafito u otros.
Proceso de transformación global

	Proceso de transformación

	Estado final


 
                                                          
	Producto principal
Los Contralores Sociales con  amplios conocimientos, habilidades y destrezas en estrategias gerenciales




iii


	Insumo Secundarios
consejos comunales   y comunidades del Municipio Guanare




	Producto Secundario:
Consejos comunales que laboran en el Municipio Guanare orientados, y estimulados para lograr una excelente organización gerencial. 


Figura 1. Flujograma del proceso de transformación Fuente: Henríquez (2014), adaptado de la guía de Jiménez UPEL – IPB (2009).

Organización del proyecto

      Para la organización del proyecto se abordarán las etapas de formulación y operación. La formulación del proyecto  parte de la presentación de una idea y sobre la base de solucionar  un problema existente en instituciones, específicamente la falta de estrategias gerenciales con el propósito de lograr la organización en sus centros de los diferentes consejos comunales lo que se traduce en conductas y patrones   inadecuadas para la buena gerencia social, razón por la cual surge la necesidad de facilitar estrategias gerenciales lograr una excelente organización  en la comunidad para así lograr una mayor participación  dando como resultado productividad en el desempeño de sus funciones.
      Además, se fundamentarán en  las asesorías y temáticas consultadas a los especialistas en el área e investigaciones en  textos, revistas e investigaciones que servirán de base para el estudio en las tres fases. Fase I Diagnóstico, a través del cuestionario se diagnosticó la situación real en cuanto a las estrategias gerencial que manejan los contralores sociales, para constatar la necesidad de capacitarlos en este tópico. En la Fase II se realizó un estudio de factibilidad que permitió determinar la viabilidad del proyecto. Para finalmente facilitar estrategias gerenciales, Fase III. Diseño del proyecto (Ver figura  2).


     Desde este punto de vista, el plan es factible por cuanto puede ser planificado por los expertos y el  autor en los diferentes tópicos a desarrollar, ya que su estructura es sencilla y fácil de entender, además se  cuenta con los recursos necesarios.

      Organización para la operacionalización del proyecto: Para la operacionalización del proyecto se requiere la aprobación de de Funda comunal órgano rector de los consejos comunales del Municipio Guanare, una vez aprobado se puede describir que quedará compuesta de la siguiente forma: (Ver figura 3)


                  



Figura 3.  Organigrama para la operacionalización del proyecto 

Fuente: Henríquez (2014).

      La puesta en práctica de esta propuesta vendrá a proporcionar unas herramientas sencillas para los contralores sociales de los consejos comunales que pueden poner a funcionar, para que su ejercicio como gerente sea más eficaz y eficiente, que le permita orientar, estimular y por supuesto lograr una excelente organización en  las comunidades, para lograr una mayor productividad en el desempeño de sus funciones.
Análisis de Costo

      A continuación se presenta el análisis de costo para la presentación de la propuesta del plan estratégico gerencial, en las que participarán sesenta (60)  contralores sociales del Municipio Guanare Estado Portuguesa, el cual se detalla en los siguientes cuadros: 

Cuadro 13
Presupuesto para la adquisición de papelería para el desarrollo del proyecto.

	Descripción
	Cantidad 
	Precio unitario
	Total en Bs. F.

	Resma de papel bond
	05
	380
	1.900,00

	Carpetas amarillas
	60
	35
	2.100,00

	Pliegos de papel bond
	120
	20
	2.400,00

	Marcadores
	60
	50
	3.000,00

	Total
	245
	485
	7.699,00


Fuente: Henríquez (2014)

Cuadro 14

Resumen de costo  estimados por inversión y operatividad del proyecto

	                       Descripción 
	 Total Bs. F.

	Presupuesto para la adquisición de papelería
	7.699,00

	Total     
	7.699,00


Fuente: Henríquez (2014)

Conclusiones del estudio técnico

      Evaluado los elementos que constituyen el estudio técnico, se puede afirmar que utilizando racionalmente los recursos humanos y materiales disponibles para facilitar el plan estratégico gerencial y lograr el éxito deseado, puesto que los contralores sociales de los consejos comunales de Guanare obtendrán conocimientos de gerencia organizacional,  por lo tanto van a mejorar sus funciones como contralores en cuanto a la rendición de cuenta , fiscalización entre otros, por lo tanto,  mayor será la productividad en el desempeño de sus funciones en las organizaciones comunales.

Estudio  Financiero

De acuerdo al estudio realizado las inversiones, proyecciones de ingresos y gastos que vislumbra el proyecto y la forma de financiamiento que se prevé, se  demuestra que el proyecto puede realizarse con los recursos financieros disponibles. A continuación se presentan la estimación de los gastos de la propuesta
Fuente de financiamiento.

      Los recursos económicos que se necesitan para cubrir los costos que implica  la ejecución del  proyecto serán financiado mediante gestiones realizadas por el investigador con los entes gubernamentales.
Conclusiones del estudio financiero 

     Una  vez  precisado el capital financiero, para cubrir  la totalidad del costo, de la propuesta no causará grandes gastos económicos, por lo tanto es evidente la factibilidad financiera. De  igual manera, queda demostrado a partir del estudio de mercado, técnico y financiero; la investigación sobre plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social en los consejos comunales del Municipio Guanare Portuguesa es viable, el diseño propuesto genera bajos costos económicos y grandes beneficios para los consejos comunales. 
Estructura Organizacional.

     La organización del contenido de un plan estratégico gerencial para mejorar la organización de la contraloría social de los consejos comunales del Municipio Guanare Portuguesa está estructurado de la siguiente manera: Introducción, Objetivos generales y específicos, fundamentación de la propuesta, presentación y estructura de la propuesta, misión visión, principios y valores, políticas de la contraloría social, claves del éxito. Así como también Propuesta de Actividades 
CAPITULO IV

DISEÑO DE LA PROPUESTA

Titulo

Plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare Portuguesa.

Fundamentación de la Propuesta

     Aun cuando la organización contemporánea se desenvuelve en tiempos signados por los cambios, la incertidumbre en ella, se expresa en una permanente reorganización estando presente la dimensión gerencial, en donde las comunidades pueden participar con sentido cooperativo, critico que proporcione sentido y orientación a las actividades, donde  la planeación es uno de los factores más importantes porque garantiza las acciones para una mejor participación por parte de los trabajadores de la organización.
     A tal efecto, Valda (2013), sostiene que la planeación es: “aquella herramienta de la administración que nos permite determinar el curso concreto de acción que se debe seguir, para lograr la realización de los objetivos previsto” (p.1), el cual lleva implícito la ejecución de una serie de acciones en función de promover a través de la planeación, cuyo propósito de cada plan es facilitar el logro de los objetivos de la contraloría social, dar a conocer la normativa legal, proyectos, trabajo en equipo, función contralora y toma de decisiones cada uno de ellos en función de lograr una gestión eficiente y eficaz, que permite promover la participación activa de los miembros del consejo comunal en la contraloría social   la minimización del riesgo y el aprovechamiento de las oportunidades.

     En el contexto de las necesidades de cambio y desarrollo que propone el escenario del sector público de la República Bolivariana de Venezuela, la contraloría social, que según la Ley Orgánica de Contraloría Social (2010), “es la instancia del consejo comunal para realizar la evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del consejo comunal” (p. 16), debe iniciar un amplio proceso de mejoramiento de gestión, bajo el entendido que una actuación eficiente del control social contribuye de manera significativa al logro de los objetivos de desarrollo comunal, ,regional, municipal, estadal , nacional,  la vez que se convierte en factor fundamental para promover un estado transparente y de pleno servicio a la ciudadanía, procurando la búsqueda permanente de mayores niveles de probidad en el ejercicio de la función pública. 

     En tal sentido, es importante señalar que los Consejos Comunales según Márquez (2010), son una “forma de organización de la comunidad donde el mismo pueblo es quien formula, ejecuta, controla y evalúa las políticas públicas, asumiendo así el ejercicio real de la participación popular” (p. 16). Pero  como parte de este cambio no están ajenos a las exigencias de la gerencia actual, donde los encargados ofrezcan resultados claros y precisos, sobre la base de una administración eficaz, un liderazgo efectivo por parte de los integrantes y fundamentados en la formación de los ciudadanos en cuanto a los procedimientos para el desarrollo de proyectos comunitarios.

     A objeto de mejorar la participación ciudadana y su óptimo desempeño en la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare se diseña la presente propuesta, apoyado en el enfoque teórico de plan estratégico gerencial, la cual considera la aplicación de herramientas centrales necesarias en torno al quehacer y al camino que deben recorrer las organizaciones sociales, para adecuarse a los cambios, a las demandas en el desarrollo, ejecución de las actividades diarias, desarrollando estrategias para alcanzar dichos objetivos, estratégicos a mediano y largo plazo, los cuales son elementos esenciales para abordar una gestión basada en resultados que conlleve a sostener adecuadamente el desarrollo de la organización, con el fin de generar una ventaja competitiva que le garantice permanecer y crecer exitosamente.
     El importante resaltar el rol asignado por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela a las Contralorías sociales, orientado a la protección del patrimonio público mediante el control fiscal, lleva implícita la obligación de maximizar la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios, al considerar que las actuaciones de éste órgano de control deben guiarse hacia una participación, motivados por la necesidad perentoria de enfocar la gestión hacia la consecución de metas que dejen expresar los positivos efectos de un adecuado, oportuno y calificado control fiscal de la gestión gubernamental estatal, permitiendo, a su vez, posicionarla como un verdadero pilar en la lucha contra la corrupción administrativa en todas sus formas. 

     De allí que, a través de un proceso de organización conjuntamente con los miembros de la comunidad se desarrollará las funciones en toda plenitud, operaciones o actividades que le son inherentes a las principales necesidades especialmente de formación y preparación que estos requieren.
Principios y Valores

      En la siguiente propuesta se profundizara un poco acerca de la denominada "contraloría social", la cual es un derecho constitucional que pretende profundizar los en los principios y valores que la rigen, están son las bases o normas morales que deben existir en toda institución. A continuación se nombran algunos de los principios que deben tener en cuenta las personas que forman parte de este órgano.
Honestidad: es el cumplimiento de las funciones de la Contraloría prevalece la rectitud, lealtad, integridad e imparcialidad. 

Participación: Es incorpora recurso humano al trabajo formando equipo y a la hora de  toma de decisiones dará como resultado logro de las metas y objetivos propuestos. 

Eficacia: Es indispensable buscar mecanismos y esquemas de Contraloría Social que sean altamente eficaces para lograr de la manera más óptima y con los menores recursos posibles los objetivos orientados a la satisfacción de las necesidades colectivas y al logro de los fines del Estado.

 Eficiencia: procurara siempre el aprovechamiento máximo de sus recursos y de la capacidad con que cuenta, con un mínimo de desperdicio para generar los resultados esperados con la calidad requerida. 

Transparencia: Implica el ejercicio del derecho ciudadano a la información y el respeto al derecho de petición por parte de las autoridades. Corresponde a la ciudadanía el análisis y uso adecuado de esa información a efecto de obligar a las autoridades a cumplir las políticas públicas y a respetar sus derechos.

 Rendición de cuentas: es un instrumento que puede utilizarse para detectar el abuso del poder, y garantizar que los gobernantes cumplan con honestidad, eficiencia y eficacia el mandato otorgado por los ciudadanos a través de la elección, ya que los dota para el control de los políticos y los burócratas e impulsa a cambios en la cultura y participación política de la sociedad civil

Responsabilidad: la Contraloría en el ejercicio de sus funciones asume con responsabilidad, compromiso y sensatez los objetivos y metas de la institución, a fin de cumplir a cabalidad su misión y visión.
     Asimismo, existen valores que fundamentan la gestión de los contralores sociales, entre los cuales se pueden mencionar:
Honestidad: es la disposición a obrar con rectitud y honradez, desechando todo provecho o ventaja ilícita personal, directa o indirecta. 

Trabajo en equipo: los funcionarios de la Contraloría, se deben identificar y hacen parte de un grupo de trabajo que armoniza sus acciones hacia el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, asegurando un eficaz y efectivo cumplimiento de nuestros objetivos.
Lealtad: es fidelidad al compromiso de defender lo que creemos y en quienes creemos, en los buenos y en los malos momentos.

Responsabilidad: Es la obligación moral y legal de responder con lo que nos atañe en el ámbito de vuestra función.

Compromiso: Va más allá de cumplir con una obligación, conlleva el pleno convencimiento de poner en juego todas nuestras capacidades personales para sacar adelante todo aquello que nos ha sido confiado en nuestro trabajo.

 Tolerancia: como la aceptación de la diversidad de opinión, social, étnica, cultural y religiosa. Es la capacidad de saber escuchar y aceptar a los demás, valorando las distintas formas de entender y posicionarse en la vida, siempre que no atenten contra los derechos fundamentales de la persona.
 Superación: los funcionarios de la Contraloría del estado Falcón actúan en búsqueda permanente de mejores resultados. Procuran vencer las limitaciones o dificultades del pasado y hacer su trabajo cada vez mejor. 

Logro de Resultados: Es la disposición permanente de ofrecer productos y servicios de  calidad a la población, a través de la profesionalización permanente de la función pública.
Políticas de la Contraloría
- Respaldar el desempeño organizacional con un equipo humano calificado, comprometido con el desarrollo de los consejos comunales. 
- Fundamentar su gestión administrativa bajo los principios de tecnicismo, apoliticismo, honestidad, participación, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad al servicio del ciudadano. 

- Ejercer su gestión de acuerdo a la Constitución de la República y las demás leyes. 

- Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio de control fiscal. 

- Concentrar sus esfuerzos en alcanzar altos niveles de efectividad y calidad en el logro de su misión y objetivos institucionales. 

- Promover la uniformidad de la misión y visión entre el recurso humano que labora en la institución, respaldando su desempeño organizacional con un personal calificado comprometido con el desarrollo de la Contraloría del Estado. 

- Estimular a sus funcionarios con una decidida motivación por la calidad del servicio, fortaleciendo la preparación académica y profesional dentro de la institución y procurando su desarrollo y bienestar integral. 

- Concentrar sus esfuerzos en alcanzar altos niveles de efectividad y calidad en la prevención y lucha contra la corrupción.

Factores Claves para el Éxito
     Los factores claves de éxito son los elementos que le permiten al gerente alcanzar los objetivos que se ha trazado y distinguen a la empresa de la competencia haciéndola única para el éxito, la clave del éxito corresponden al conjunto de actividades y/o condiciones claves que se desprenden para que los procesos se desarrollen de la mejor forma posible, y en las cuales los niveles directivos de la entidad deben concentrar sus esfuerzos. Estas actividades son prioritarias y deben ser realizadas correctamente para que se logre la misión de la Institución. Entre ellos, es posible señalar los que se indican a continuación: Autonomía: libertad para tomar decisiones corporativas e independencia presupuestaria para ejercer eficientemente las funciones. 
Justicia: equidad en las acciones administrativas y de control interno y externo. Credibilidad: acciones que despierten en el entorno la convicción acerca de la transparencia del Órgano Contralor, producto de la aplicación objetiva de las leyes y la capacidad técnica y profesional del personal. 
Oportunidad: acciones fiscalizadoras compatibles y pertinentes con la gestión administrativa objeto de control y la consolidación del sistema de control fiscal en el Estado. 
Objetividad: las actuaciones de la Contraloría están basadas en la capacidad técnica y profesional y en el marco normativo existente.
 Ética: las decisiones como resultado de nuestras actuaciones, estarán basadas en los hechos reales detectados en el cumplimiento de las funciones inherentes a la Institución. 

Responsabilidad Social: el cumplimiento de la responsabilidad social con la ciudadanía, para apoyar con nuestras actuaciones, los niveles adecuados de calidad de vida de la población. 
Desempeño Institucional: el desarrollo de nuestras actividades, está comprometido con el mejoramiento continuo, el trabajo en equipo, la calidad y excelencia en el cumplimiento de nuestras actuaciones.

Plan estratégico 
     El plan estratégico gerencial  es el producto resultante de la aplicación en la misma de un proceso de organización. De tal forma que a través de la gerencia estratégica se evidencia el uso del plan como guía de los gerentes para clarificar los objetivos y lograr consolidar las metas establecidas dentro de la organización.  Según Fred (2003) manifiesta “que es una herramienta que permite a las organizaciones prepararse para enfrentar las situaciones que se presentan en el futuro, ayudando con ello a orientar sus esfuerzos hacia metas realistas de desempeño” (p.57). Para que la planificación estratégica sea exitosa es fundamental, analizar el ambiente interno como externo de la organización, y así lograr una visión integra conformada por lo que conocemos como pirámide estratégica. 

     En tal sentido, el Plan Estratégico Gerencial, integra una habilidad para que la Contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, se posicione como la entidad líder, afiance su autonomía, planificación, vigilancia y control, así como fortalecer su compromiso con la comunidad como ente fiscalizador. En función de la misión y la visión de la Contraloría social  cada una de estas líneas constituirá un eje estratégico para el desarrollo de las actividades a corto y a largo plazo de la  Contraloría social, los cuales han de contribuir al logro de la misión institucional a partir de una visión de futuro. 

Presentación y Estructura de la Propuesta

     La propuesta del  plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa, a fin de aumentar la efectividad en el desempeño de sus funciones, está diseñado bajo la teoría de la planificación  como un proceso organizado y sistemático para dirigir estratégicamente la institución hacia el futuro, siendo esta la clave del gerente, por ello se aborda este plan  el cual  facilita a la organización,  de manera que  garantice la eficacia y eficiencia en todas las actuaciones propiciando un cambio organizacional, este debe orientarse a satisfacer las necesidades y expectativas de los miembros de la comunidad.

     En lo concerniente a la organización del plan, se compone por objetivos y estrategias orientadas a mejorar las funciones en los diferentes consejos comunales capaces de actuar desde un nuevo modelo de gestión, modificando su desempeño, desarrollando la capacidad para gestionar en un ambiente caracterizado por los diferentes puntos de vistas, intereses e inquietudes. En tal sentido, ofrece un aporte teórico práctico para la eficiencia gerencial en el desarrollo de sus actividades y contribuir a elevar la calidad de control social.

     En lo que respecta a los Consejos Comunales en el marco de la democracia participativa y protagónica, son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.

     Adicionalmente, la metodología del plan, proyecta fomentar la participación mediante las iniciativas personales y el trabajo en equipo, darlo a conocer por la vía de una conferencia de carácter magistral que se debe convertir en una mesa redonda durante la cual todos los participantes tendrán la oportunidad de revisar conocimientos, integrar a las comunidades en la formulación de propuestas y proyectos, mantener informado a las comunidades sobre el control, seguimiento y evaluación de los proyectos comunitarios, reunirse periódicamente para discutir y analizar aspectos de la realidad política, económica, social, cultural, territorial e internacional en torno al ámbito comunitario.
     Estas acciones están sustentadas por la realización de cuatro talleres, donde sus facilitadores deben de cumplir con las siguientes características: Profesionales, experiencia en el manejo de la gerencia social, especialistas en cada uno de los ejes temáticos. Asimismo  la capacitación será dirigida a generar en los sujetos de estudio un cambio en el proceso de participación para lograr el desarrollo de la comunidad de este sector. Con respecto a este planteamiento el investigador en conjunto con los representantes de los diversos consejos comunales, coincidieron en crear un plan basado en la capacitación de los grupos líderes y promotores de lograr el cambio propuesto en el sector.
Objetivos de la Propuesta

Objetivo General
     Facilitar a los miembros de las unidades de contraloría social de los consejos comunales del municipio Guanare  Portuguesa un plan estratégico  gerencial, en las áreas que les permitan ejercer las funciones asignadas.
Objetivos Específicos

· Proporcionar a los miembros de las unidades contraloras de los consejos comunales del municipio Guanare, estrategias gerenciales como herramientas para la organización de los ciudadanos. 
· Facilitar a los miembros de los consejos comunales, las técnicas específicas para el ejercicio eficaz de sus funciones.
· Desarrollar en los miembros de las unidades contraloras de los consejos comunales del municipio Guanare, habilidades contables, de planificación y presupuestarias para la mejora de sus funciones.
Alcance del Plan Estratégico Gerencial

     El plan estratégico gerencial va dirigido a los miembros de los consejos comunales del municipio Guanare del Estado Portuguesa, específicamente a los contralores sociales, cual se aspira que participen en las actividades Guiadas en el marco del desarrollo de la propuesta y logren poner en práctica los conocimientos, habilidades y destrezas adquirida en los talleres. De esta manera se espera que los contralores sociales fortalezcan  la participación ciudadana, lo que contribuye  a asegurar   el seguimiento, evaluación, control  y supervisión del presupuesto asignado a la comunidad, asimismo informar y demostrar de manera formal, las operaciones o resultados de la administración de la gestión que realizan en Pro de la comunidad.
     Visión y Misión del plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare Portuguesa.



Duración de las actividades
      El plan estratégico gerencial tendrá una duración veinticuatro (24) horas teóricas – prácticas distribuidas en seis  (6) horas diarias los cuales se realizarán en cuatro (4) días, en el cual se establece tres (3) horas teoría y tres (3) hora para la práctica, relacionada con la mejora de la gerencia, afianzar la participación ciudadana para el manejo de las técnicas específicas, consolidar el proceso de normativa y lineamientos que rigen la contraloría social, utilizar las herramientas contables para perfeccionar los procesos de apoyo y atender de manera eficiente y eficaz los objetivos de la Contraloría. 

Unidad ejecutora

          En este plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los consejos comunales, la unidad ejecutora, la conforma  dos especialistas: un abogado como conocedor de las leyes y un contador público por ser el profesional especialista en aplicar, manejar e interpretar la contabilidad de una organización con la finalidad de producir informes para la rendición de cuenta 
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	Ejes Estratégicos
	Objetivo Estratégico Gerencial

	1. Mejorar los elementos de  la organización gerencial eficaz en la gestión institucional. 


	1.1 Definir la gerencia y sus funciones. 

1.2 Identificar las funciones de la gerencia

1.3 Gestión y Administración gerencial

1.4 Definir de manera adecuada las exigencias de información para el correcto funcionamiento de las organizaciones formales.
 1.5 Programar sesiones de diálogo efectivo y eficaz con el personal  de manera que puedan expresar sus opiniones  que ayudan al logro de las metas de la organización.

1.6 Determinar la estructura organizativa

	2. Afianzar la participación ciudadana para el manejo de las técnicas específicas para el ejercicio de sus funciones.
	2.1 Promover la formación de ciudadanos y organizaciones civiles para hacer más efectiva participación en su contribución al control y vigilancia de la gestión fiscal. 

2.2 Seguimiento y control de Proyectos 
2.3Fortalecer el sistema de denuncias y mantener informado con oportunidad y calidad al ciudadano y a sus organizaciones. 



	3. Consolidar el proceso de normativa y lineamientos que rigen la contraloría socia
	3.1 Definición de Consejo Comunal.
3.2 Función de la Contraloría Social 3.3.Gestión y Administración en los Consejos Comunales.

3.4Capacitar a los funcionarios de la Contraloría para asumir el protagonismo de los procesos de modernización y de mejoramiento continuo. 

3.2 Fortalecer el posicionamiento institucional de la Contraloría social. 

3.3 Fortalecer el Sistema de Control de Gestión Interno. 



	4. Utilizar las herramientas contables para perfeccionar los procesos de apoyo y atender de manera eficiente y eficaz los objetivos de la Contraloría. 


	4.1 Principios generales de la contabilidad 4.2 Métodos y técnicas para llevar la contabilidad

4.3 Administrar eficaz y eficientemente los recursos físicos, financieros y de información que soportan el adecuado desarrollo de las actividades de la Contraloría. 

4.5 Inspección de contraloría social 

4.4 Procedimientos de operaciones contables

4.6 Consolidar y hacer efectivos los sistemas de comunicación internos y externos. 

4.7 Consolidar la posición jurídica de la Contraloría y desarrollar estrategias para adelantar los procesos de defensa judicial contra la Institución.


     Definidos los ejes estratégicos de la Contraloría se procedió al diseño de los objetivos estratégicos institucionales por eje, diseño que representa una de las etapas más importantes del proceso porque en ella se decide que es lo que se propone alcanzar la Contraloría en cada uno de los ejes. Los objetivos estratégicos institucionales, en el contexto de la administración pública, son la expresión de los logros que el consejo comunal  espera obtener en un plazo determinado de parte de las instituciones y sus servicios. 
OBJETIVO 1: MEJORARLOS ELEMENTOS DE  LA ORGANIZACIÓN GERENCIAL EFICAZ EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Estrategia 1.1: Definir la gerencia y sus funciones

OBJETIVO   2: AFIANZAR LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL MANEJO DE LAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

Estrategia 2.1: Participación de todos los integrantes de la Comunidad apoyando la propuesta de solución.

OBJETIVO 3: NORMATIVA Y LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA CONTRALORÍA SOCIAL.
Estrategia 3.1: Conocer el funcionamiento y resultados de las normas y lineamientos que rigen la contraloría 

OBJETIVO 4: HERRAMIENTAS CONTABLES.

Estrategia 4.1: Aplicar principios, métodos, técnicas y procedimientos de operaciones contables.

CAPÍTULO V

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Conclusiones

     Una vez finalizado el trabajo de investigación plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social de los Consejos Comunales del Municipio Guanare Portuguesa. Se concluye que de acuerdo a los resultados se cumplieron los objetivos proponer un plan estratégico gerencial para la organización de la contraloría social y de esta manera mejorar cada día las funciones de los contralores cuyo  propósito es garantizar que la gestión pública, se realice de manera, eficiente y transparente, dentro del marco jurídico, que hasta los momentos se evidencia una actitud no cónsona con los cambios de paradigma a la participación ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones de la gestión pública y en la demanda de los derechos fundamentales de la población.
     En cuanto al Diagnostico, se constato, según la opinión expresada por los miembros de la comunidad, se debe mejorar la organización dentro de la contraloría social como proceso administrativo de la gerencia, se evidencia la necesidad de aplicar nuevas estrategias para que los habitantes de la comunidad sean participes de los procesos administrativos llevados por la contraloría social y al mismo tiempo deja en evidencia que no se están realizando las actividades en  función de la participación ciudadana. 
      Por otra parte, los contralores sociales presentan debilidad a la hora de rendir cuenta a la comunidad de los recursos que disponen los consejos comunales lo cual indican que hay una significativa ausencia de conocimientos respecto a las funciones de la contraloría social como lo es de dar a conocer y  de explicar las acciones que se llevan a cabo para justificar las decisiones que toman en cuanto a los gastos hechos por los consejos comunales. 
     Es por ello que se deben realizar distintas formas de capacitación, que ayuden a entender y ampliar los conocimientos contables y administrativos, siendo de vital importancia capacitar a los miembros de los consejos comunales y a los contralores sociales, que le permitan abordar con prontitud los desafíos como órgano relevante, del funcionamiento, seguimiento supervisión y control de los recursos destinados para tal fin, la misma puede ser ejercida de manera individual o colectiva, teniendo como propósito garantizar la gestión pública, se realice de manera, eficiente y transparente.
Recomendaciones
Así mismo se considera necesario exponer las siguientes recomendaciones, con la salvedad que están dirigidas hacia los Consejos Comunales, Contraloría Sociales y entes o instituciones gubernamentales del país.

A los representantes, miembros y comunidades, se instruyan en materia de Gestión de Políticas Públicas y Contraloría Social y todo lo inherente a estas.

A los entes o institución gubernamentales relacionadas con la Gestión de Políticas Públicas actualizarse constantemente en materia de Gestión de Políticas públicas, debido a que existen nuevas tendencias que influyen en los cambios en estos procesos. 

Concientizar a los individuos de la sociedad sobre el tema de la responsabilidad ciudadana en la contraloría social
Crear canales que amplíen el rol de la comunidad para permitirles no solo que participen en la planeación y evaluación de obras y proyectos que se realicen con recursos del Estado, sino que además se les otorguen la potestad para tomar decisiones relacionadas a estos planes    
Promover tema de control social, con el eslogan de "Contralores somos todos", porque es un rol que se puede ejercer tanto de manera individual, como colectiva, inmersos en organizaciones sociales o de manera organizada escogiendo un vocero, debido a que es un deber y un derecho que debe ser ejercido por todos y que no debe limitarse a una sola organización social.
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Anexos

Anexo A

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL

DE LOS LLANOS OCCIDENTALES

EZEQUIEL ZAMORA

GUANARE _ PORTUGUESA

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS.

Estimado (a).-

     Ante todo reciba un cordial saludo, a continuación se le presenta un cuestionario con la finalidad de obtener información que es relevante para la realización de Trabajo de grado presentado como requisito parcial para optar al título Magister Scientiarum en Gerencia Pública. El mismo, se titula: PLAN ESTRATÉGICO GERENCIAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL DE LOS CONSEJOS COMUNALES DEL MUNICIPIO GUANARE PORTUGUESA. En ese contexto se le pide la colaboración necesaria para responder el mismo, no sin antes puntualizarle que la información que usted suministre será utilizada como medio para establecer conclusiones del trabajo nombrado.


Gracias. Atentamente; El autor.

INSTRUCCONES

· Lea detenidamente cada uno de los Ítems.

· Marque con una (X) la opción que considere correcta.

· No omita alguna pregunta ya que todas son importantes. 

	Nº
	ITEMS
	S
	C.S
	P.V
	N

	1
	¿En las actividades realizadas por  la contraloría social se evidencia buena organización dentro del consejo comunal?    
	
	
	
	

	2
	¿Está usted de acuerdo con la implementación de un Programa que permita a las comunidades organizadas incorporarse al proceso de Contraloría Social?
	
	
	
	

	3
	¿Cree usted, que la contraloría social realiza planificación de las actividades que llevan a cabo?
	
	
	
	

	4
	 ¿Considera que los contralores sociales realizan planificación participativa con la comunidad para rendir cuenta de los recursos que dispone el consejo comunal?
	
	
	
	

	5
	¿Considera usted que los funcionarios de la contraloría social direccionan adecuadamente la ejecución de los proyectos comunitarios?   
	 
	
	
	

	6
	¿Considera que los contralores sociales promueven actividades de reflexión encaminadas a la participación en pro del beneficio de su comunidad?    
	
	
	
	

	7
	¿La contraloría social supervisa que los recursos asignados sean utilizados para el desarrollo de los planes o proyectos planificados en su comunidad?
	
	
	
	

	8
	¿La contraloría social supervisa  los ingresos y egresos efectuados por el Consejo Comunal?
	
	
	
	

	9
	¿Los contralores sociales rinden cuenta a la comunidad de los  recursos que dispone el consejo comunal?
	
	
	
	

	10
	¿Consideras que los contralores sociales siguen los procedimientos legales para la rendición de cuenta?
	
	
	
	

	11
	¿El consejo comunal realiza reuniones para informar a la contraloría social de cada una de las actividades? 
	
	
	
	

	12
	¿Considera que la Contraloría está debidamente constituida de manera que permita que cada vocero se dedique al cumplimiento de sus actividades?
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Estado Inicial





Insumo principal


Contralores Sociales de consejos comunales  del Municipio Guanare





Plan Estratégico Gerencial a través de tópicos como: 


-Procesos Administrativo.


-Control


-Fiscalización 


-Supervisión





Equipamiento.


Estas estrategias se elaboraran con los siguientes materiales:


Hoja de papel


Lápices


Material impreso 





Presentación de la idea





Asesoría Metodológica





Asesoría Temática





UNELLEZ





UNELLEZ





Estudio  diagnostico





Población y 


Muestra





Construcción, validación y confiabilidad del instrumento





Análisis e interpretación de los resultados





Estudio de factibilidad





Estudio de mercado





Estudio técnico





Estudio financiero





Diseño del  proyecto





Presentación y entrega del proyecto





Figura 2. Diseño del proyecto


Fuente: Henríquez (2014). Adaptado de la guía de Jiménez UPEL – IPB (2002).





Funda comunal





Consejos comunales





Coordinador del Proyecto





Contralores sociales





VISION





Capacitar y Organizar gerencialmente a la comunidad para la participación en el seguimiento, control y vigilancia de la gestión pública en la rendición de cuenta aplicada a los consejos comunales del municipio Guanare Portuguesa.








MISION





Integrar a los ciudadanos, ciudadanas a trabajar de forma corresponsable en la vigilancia, evaluación de la gestión pública como mecanismo de control para garantizar los intereses de la población.
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